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ACTA 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

28 ENERO 2026 

SALA DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

 

SIENDO LAS (  DIECIOCHO )  HORAS CON (   VEINTISEIS        ) MINUTOS, 

DEL DÍA 28 DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
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-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(INASISTENCIA 

JUSTIFICADA) 
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---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN EL REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR, LA REGIDORA 

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO, LA REGIDORA MELISSA 

MIRELES ESCOBEDO, EL REGIDOR JOSE MANUEL HINOJOSA HACES Y LA 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, COMUNICARON SU 

IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS 

PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE 

INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGAN 

EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL 

PASE DE LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE (            

19) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 



6 
 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

5. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 

2025. 

 

6. SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO, 

RESPECTO DE 2 PREDIOS, PROPIEDAD DE LAS CC. MARIA TERESA Y 

MARIA DENIS SEPULVEDA LERMA, LOS CUALES SE UBICAN AL 

PONIENTE DE LA CIUDAD Y AL OESTE DEL FRACCIONAMIENTO VERGEL 

DE LA SIERRA II, IDENTIFICADOS COMO POLÍGONOS 1 Y 2 

RESPECTIVAMENTE CONTANDO CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

103,350.00 M2., EN EL QUE SE PRETENDE LA EDIFICACIÓN DE UN 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DE NUEVA CREACIÓN DE ALTA 

DENSIDAD. 

 

7. ASUNTOS GENERALES. 

● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ, CON EL TEMA “PETICIÓN DE APOYO REALIZADA POR 

HABITANTES DEL EJIDO TIERRA NUEVA”. 

 

● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ, CON EL TEMA “PROPUESTA DE ENTREGA DE 

RECONOCIMIENTO AL C. MEDARDO TREVIÑO CRUZ, POR SU 

TRAYECTORIA INTERNACIONAL Y CONTRIBUCIÓN A LA 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA”. 

 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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3,-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU 

LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(    19  ) VOTOS A FAVOR. 

(          ) EN CONTRA. 

(          ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 183/28/01/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA.  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(   19    ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 184/28/01/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
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4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE QUE 

NO EXISTE CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA PRESENTE SEMANA. 

 

    

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

 

--SECRETARIO: EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE LA 

INFORMACIÓN DEL TEMA QUE NOS OCUPA, FUE ENTREGADA 

PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y REVISIÓN, SE 

PROCEDE ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR 

PARTE DE ESTE CABILDO. 

 

POR LO TANTO, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. SÍNDICO TIENE EL USO DE LA VOZ. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: GRACIAS BUENAS NOCHES A TODOS 

COMPAÑEROS, EH CIUDADANÍA QUE NOS ACOMPAÑA, CON RELACIÓN 

A LA PRESENTACIÓN SOBRE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO 2025 SE INDICA QUE NO RESULTA RACIONAL 

QUE EL ASUNTO QUE NOS OCUPA NO SE HAYA TURNADO POR LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A LA COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN 

LEGAL, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

GASTO PÚBLICO, LA CUAL TENGO A BIEN PRESIDIR, PUES TAL  OMISIÓN 

IMPLICA UNA CONTRAPOSICIÓN A LA DINÁMICA QUE SOBRE UN TEMA 

ANÁLOGO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, ES DECIR EN 2025 SE 

REALIZÓ, EN LA QUE SÍ SE EFECTUÓ EL TURNO CORRESPONDIENTE A 

DICHA COMISIÓN, ADEMÁS TAL OMISIÓN CONTRADICE LO QUE SE HA 

SOSTENIDO POR ESTE CABILDO DEL RESPETO A LAS COMISIONES QUE 

LO INTEGRAN EN RELACIÓN AL RESPETO DE SUS FUNCIONES, 

PERMITIÉNDOME CITAR AL RESPECTO AL COMPAÑERO REGIDOR 

VANZZINI QUIEN POR LO MENOS EN UN PAR DE SESIONES EN OTRAS 

OCASIONES HA HECHO ÉNFASIS EN ELLO, AHORA BIEN LA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO DEL 2025 

DEBIÓ DE HABER SIDO PRESENTADO ANTE ESTE HONORABLE CABILDO 

ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO III DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE VICTORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2025 
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PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL PARA EL ESTADO EN FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DE 2025 SIN EMBARGO ES EL CASO QUE EL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN MENCIÓN SE HIZO LLEGAR A 

ESTE CABILDO POR VÍA DE CORRESPONDENCIA EN LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE ENERO DE 2026 ES DECIR LA SESIÓN 

ANTERIOR Y CON POSTERIORIDAD A LA FECHA LÍMITE QUE PARA TAL 

EFECTO SE CONTABA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ALUDIDO EN EL 

PÁRRAFO QUE ANTECEDE SIENDO INEXCUSABLE LA INOBSERVANCIA DE 

LA LEY SE PRECISA QUE NO OBSTANTE HABERSE RECIBIDO INGRESOS 

MAYORES A LOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO DEL 2025 POR UN 

MONTO DE $ 135,435,150.00 ES DECIR APROXIMADAMENTE EL 45% DE 

DICHO IMPORTE SE DISTRIBUYÓ EN DOS CONCEPTOS QUE NO 

REDUNDAN EN UN BIENESTAR A LA COMUNIDAD COMO LO SON 

COMPENSACIONES AL QUE SE DESTINÓ UN IMPORTE DE $ 

41,341,524.00 Y DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN UN MONTO DE $ 

18,262,254.00 ES DECIR QUE SOLO EN ESOS DOS RUBROS SE 

DESTINARON $ 59,603,778.00 LO ANTERIOR DESTACA YA QUE 

TRATÁNDOSE DEL RUBRO DE OBRA PÚBLICA HUBO UNA DISMINUCIÓN 

DE LA PARTIDA RESPECTIVA EN EL EJERCICIO DE 2025, POR LA CANTIDAD 

DE $ 48,965,284.00 LO QUE IMPLICA EN CONSECUENCIA QUE NO SE 

HABRÍA EJECUTADO EN SU TOTALIDAD EL PLAN DE OBRA PÚBLICA DEL 

AÑO 2025, TAN ES ASÍ QUE DENTRO DEL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA 

PARA ESTE AÑO 2026 QUE SE HA DISTRIBUIDO A ESTE CUERPO EDILICIO 

SE CONTIENEN SIETE OBRAS DEL EJERCICIO DE 2025 QUE NO PUDIERON 

EJECUTARSE POR FALTA DE RECURSO EN LA PARTIDA RESPECTIVA, EN 

ESE SENTIDO ES EVIDENTE QUE LOS INGRESOS EXCEDENTES 

DESTINADOS A LOS CONCEPTOS COMO COMPENSACIONES Y DIFUSIÓN 

EN MEDIOS COMO LO SON RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS COMO 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES BIEN PUDIERON 

DESTINARSE AL RUBRO DE OBRA PARA COMPENSAR LA DISMINUCIÓN 

QUE DICHA PARTIDA SUFRIÓ PRIORIZANDO Y PONDERANDO EL 

BIENESTAR SOCIAL COMO UN DEBER MORAL SE DESTACA QUE EL AÑO 

PASADO NO SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS POR SIMILITUD DE CIRCUNSTANCIAS A LAS QUE AHORA 

ACONTECEN, POR LO QUE EN TEORÍA DEBERÍA DE IMPERAR LA 

CONGRUENCIA EN EL VOTO CONCIENTIZADO EN ESTE MOMENTO, ESTE 

EJERCICIO DE CRÍTICA QUE YO REALIZO DE MANERA CONSTRUCTIVA 

DEBE DE PONDERARSE EN RAZÓN DE QUE SE PRIORIZAN LAS 

NECESIDADES Y LAS EXIGENCIAS DE LA CUDADANÍA, ES 

RESPONSABILIDAD DE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE 

ESTE CABILDO TANTO COMO INDIVIDUOS COMO RESPRESENTANTES 

POPULARES E INCLUSO CONFORME A LOS PRINCIPIOS QUE CADA UNO 

ABANDERA DESDE SU TRINCHERA PARTIDARIA VIGILAR LA 
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ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA ACORDE A PRINCIPIOS 

BÁSICOS COMO LO SON EL GASTO RACIONAL Y AUSTERO, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE AHORA SE NOS PRESENTA DESCONOCE LAS NECESIDADES DE LA 

CIUIDADANÍA RESPECTO DE LA OBRA PÚBLICA, PONGO EN 

CONSIDERACIÓN COMPAÑEROS LO ANTERIOR PARA EFECTO DE QUE 

CONCIENTIZEN SU VOTO TODOS AHORITA ESTAMOS SIENDO OBJETO DE 

ESCRUTINIO PÚBLICO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ?. REGIDORA. 

 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: BUENAS TARDES CON SU 

PERMISO CIUDADANO PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICO,  SÍNDICA, 

REGIDORAS, REGIDORES, CIUDADANOS QUE NOS VEN A TRAVÉS DE LOS 

DIFERENTES MEDIOS, YO ME DIRIJO A  NOMBRE DE MIS COMPAÑEROS 

DE PARTIDO PARA PEDIRLES SU OPINIÓN EN RELACIÓN A LO QUE ACABA 

DE MANIFESTAR LA SÍNDICO, YA QUE EL RECURSO DEL MUNICIPIO SE 

ESTÁ APLICANDO EN CONCEPTOS QUE NO SON PRIORIDAD PARA LA 

CIUDAD NI LA CIUDADANÍA, PORQUE NO SE ESTÁ APLICANDO EN OBRA 

PÚBLICA, ES DECIR EN PAVIMENTACIÓN DE CALLES, BACHEOS, 

REPARACIÓN DE FUGAS DE AGUA NEGRAS A LO QUE A SU VEZ IMPLICA 

QUE NO SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LOS PRINCIPIOS DE MORENA DE NO 

ROBAR, NO MENTIR Y NO TRAICIONAR AL PUEBLO, ES POR ESO QUE HOY 

LES PIDO COMPAÑEROS QUE SE FIJEN BIEN CÓMO VAN A VOTAR, LA 

VERDAD QUE NOS FALTA MUCHO EN ESTA CIUDAD. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ? REGIDOR. 

 

--REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA: BUENAS TARDES 

PRESIDENTE, BUENAS TARDES SECRETARIO, COMPAÑEROS, QUISIERA 

ESCUCHAR LA OPINIÓN DE LA OPOSICIÓN EN ESPECÍFICO DE LA 

BANCADA DEL PAN Y DE LOS COMPAÑEROS REGIDORES DE 

MOVIMIENTO NARANJA A VER QUE OPINAN SOBRE ESTE TEMA PARA 

QUE SEA CONGRUENTE SU VOTO, ES CUANTO. 

 

 --SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS, CIUDADANOS QUE NOS ACOMPAÑAN A TRAVÉS DE LOS 

DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PLATAFORMAS DIGITALES A 

TRAVÉS DE LAS CUALES SE TRANSMITE ESTA SESIÓN, PUES AQUÍ POR LA 

PETICIÓN QUE ME HACE EL COMPAÑERO MARÍN REGIDOR DE MORENA 
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Y EN MI CARÁCTER DE COORDINADOR DE LOS REGIDORES PANISTAS EN 

ESTE CABILDO, LES COMPARTO MI OPINIÓN EN DISTINTAS SESIONES 

PREVIAS CREO QUE AL MENOS FUERON DOS O TRES Y CON 

ANTERIORIDAD LA SEMANA PASADA NO RECUERDO EXACTAMENTE LA 

FECHA NO SE SI FUE LA SEMANA PASADA O ANTEPASADA NOS HICIERON 

LLEGAR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL 2025, UN PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE EGRESOS DEL 

PRESUPUESTO SIMILAR AL DEL 2024, EN TANTO A QUE Y DECIRLE A LA 

CIUDADANÍA, HAY INGRESOS PROPIOS QUE GENERA  EL MUNICIPIO, ASÍ 

ES COMO YO LO ENTENDÍ COMO REGIDOR QUE SON LOS IMPUESTOS 

MUNICIPALES, LOS DERECHOS Y OTRAS CONTRIBUCIONES QUE 

RECAUDA DIRECTAMENTE EL MUNICIPIO, ENTONCES PUES CUANDO SE 

ELABORA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 QUE ES EL QUE NOS 

OCUPA USTEDES RECORDARÁN QUE ESE PRESUPUESTO DE EGRESOS SE 

ELABORA PUES CASI CON UN AÑO DE ANTERIORIDAD, ENTONCES LOS 

IMPUESTOS Y LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES SE RECAUDAN 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 POR LO TANTO PUES SE TIENEN 

QUE IR EJECUTANDO, SE TIENE ESE DINERO QUE IR ADMINISTRANDO Y 

EL GASTO SIGUE, NO, ENTONCES COMO SE DICE Y COMO LA PALABRA 

LITERAL ES UN PRESUPUESTO, UN PRESUPUESTO NO ES UNA COSA 

CIERTA, UN PRESUPUESTO NO ES ALGO ESTRICTO, ES UN PRESUPUESTO 

DE EGRESOS, LUEGO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO UNA 

ADMINISTRACIÓN SEA MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL PUES VA 

PRIORIZANDO EL GASTO DE ACUERDO A QUE PUES A LO PRIORITARIO A 

LO IMPORTANTE, A LO EMERGENTE, A LO URGENTE, HAY UN DICHO 

QUE DICE PRIMERO ES LO URGENTE Y LUEGO LO IMPORTANTE, BUENO 

SÍ POR SUPUESTO QUE DEBE EXISTIR UNA PLANEACIÓN Y POR ESO SE 

ELABORA UN PRESUPUESTO DE EGRESOS Y ES ESE PRESUPUESTO EL 

QUE NOSOTROS AUTORIZAMOS, EN ESTE CASO  YO LO QUE ENTIENDO 

LO QUE ME EXPLICÓ LA TESORERA DEL MUNICIPIO BUENO ES QUE 

CORRESPONDE A LOS INGRESOS PROPIOS QUE LLEGAN POSTERIOR A 

QUE SE AUTORIZE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y ESAS 

MODIFICACIONES SE TIENEN QUE ELABORAR PARA QUE EL 

PRESUPUESTO SEA AJUSTADO A LO QUE SE GASTÓ, ESO ES EN CUANTO 

AL PORQUE EXISTE UNA MODIFICACIÓN AL PRESPUESTO DE EGRESOS 

NO, DESPUÉS SI ES CIERTO COMO LO COMENTÓ MI COMPAÑERA LILI 

QUE YO EN ESTE CABILDO SIEMPRE HE EXIGIDO RESPETO A LAS 

COMISIONES, SIEMPRE HE EXIGIDO QUE SE NOS HAGA DE 

CONOCIMIENTO PARA DISCUTIR LOS TEMAS Y POSTERIORMENTE QUE 

LOS DICTÁMENES QUE ELABORA DICHA COMISIÓN SEAN SOMETIDOS A 

VOTACIÓN DEL PLENO PORQUE ASÍ LO MARCA EL CÓDIGO MUNICIPAL 

Y LO MARCA TAMBIÉN EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL SIN 

EMBARGO YO PUEDO HABLAR Y PUEDO ESTE DAR LA CARA Y METER LAS 

MANOS AL  FUEGO POR EL TRABAJO QUE YO HAGO EN MIS COMISIONES 



12 
 

Y LA PRINCIPALMENTE LAS COMISIONES QUE YO PRESIDO O  LA 

COMISIÓN QUE YO PRESIDO Y DE LAS CUALES FORMO PARTE, NO SE 

DESCONOZCO COMO HAYA SIDO EL TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y HACIENDA DEL MUNICIPIO DADO QUE ES UNA 

COMISIÓN QUE POR LEY SOLAMENTE LA PUEDEN INTEGRAR LOS 

SÍNDICOS DE ESTE CABILDO VERDAD, O SEA NO TENGO YO 

CONOCIMIENTO DE LOS TRABAJOS HACIA ADENTRO DE ESA COMISIÓN, 

LOS REGIDORES NO PODEMOS Y NO FORMAMOS PARTE DE ESA 

COMISIÓN SOLAMENTE ES INTEGRADA POR LOS DOS SÍNDICOS DE ESTE 

CABILDO, LO QUE SI RECUERDO ES QUE EN LA ANTERIOR 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 2024, LA SÍNDICO, 

LA COMPAÑERA LILI SEÑALÓ COMO AHORA LO HACE NUEVAMENTE 

QUE DICHA MODIFICACIÓN ES EXTEMPORÁNEA DE ACUERDO AL 

CRITERIO QUE ELLA TIENE DE LA LEY, ESTE Y QUE ESA MODIFICACIÓN 

QUE ESTÁN SOMETIENDO ESTE PUES SEA VALGA LA REDUNDANCIA 

EXTEMPORÁNEA Y POR LO TANTO EL DICTÁMEN SALIO NEGATIVO EN 

AQUELLA OCASIÓN POR PARTE SUYA, SIN EMBARGO NO SE SI TAMBIÉN 

SE LLEGÓ A FIRMAR UN DICTÁMEN, NUNCA TUVIMOS LOS REGIDORES 

CONOCIMIENTO DE DICHO DICTÁMEN SI SE FIRMÓ O SI NOS LO 

HICIERON LLEGAR CORRÍJAN POR FAVOR O SI SE FIRMÓ UNO O DOS 

SÍNDICOS O  NO SE FIRMÓ, YO LO QUE QUIERO ENTENDER ES QUE 

COMO NUEVAMENTE SE ESTÁ PRESENTANDO EL PRESUPUESTO EN 

ESTAS FECHAS Y POR LO QUE ACABA DE COMENTAR NUEVAMENTE MI 

COMPAÑERA LILI ELLA CONSIDERA QUE ES EXTEMPORÁNEO EN SU 

CRITERIO, YO CREO QUE POR ESO NO LO MANDAN A LA COMISIÓN, SIN 

EMBARGO ESO ES ALGO QUE YO ESTOY CONSIDERANDO NO TENGO YO  

PLENO CONOCIMIENTO DE QUE POR ESA RAZÓN NO SE HAYA TURNADO 

A LA COMISIÓN, QUIERO PENSAR QUE COMO EL AÑO ANTERIOR SE 

SEÑALO QUE ERA EXTEMPORÁNEO DE ACUERDO A SU CRITERIO Y NO 

SÉ QUIEN PRESIDA ESA COMISIÓN TAMPOCO, NO SE SI DE LOS DOS 

SÍNDICOS, TÚ, OKEY PERFECTO, ENTONCES BUENO SON ALGUNAS 

CONSIDERACIONES QUE YO CREO MARÍN QUE PUEDEN HABERSE 

TOMADO EN CUENTA PARA NO TURNARLO, Y LO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS SI VERIFICAMOS, VERIFICAMOS LAS MODIFICACIONES POR 

EJEMPLO SI CUESTIONÉ A LA TESORERA EN CUANTO HAY UN RUBRO 

QUE DICE INVERSIÓN PÚBLICA QUE SE NOTA UNA DISMINUCIÓN PERO 

EN REALIDAD ASÍ NOS HIZO LA ACLARACIÓN Y OFRECIÓ LOS PAPELES DE 

TRABAJO, FACTURAS Y DEMÁS LOS PUSO A LA MANO DE QUIEN 

QUISIERA REVISARLOS SON POR EJEMPLO MOVIMIENTOS QUE SE 

HICIERON AL CAMPO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, DE 

ASFALTO, ETCÉTERA QUE AL FINAL DEL DÍA SON TRABAJOS DE OBRA  

PÚBLICA SI EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO SUFRIÓ 

MODIFICACIONES EN ALGUNO DE LOS CAPÍTULOS OKEY FINALMENTE 

AHÍ ESTÁN, O SEA SI LOS REGIDORES SE TOMARON EL TIEMPO DE 
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REVISAR EL EXCEL QUE NOS DIERON REALMENTE DE UN CAPÍTULO PASA 

A OTRO PERO FINALMENTE TERMINAN EN LO QUE NOS HICIERON DE 

NUESTRO CONOCIMIENTO YO OBSERVÉ AL REVISAR FINALMENTE 

TERMINAN IMPACTANDO SERVICIOS PÚBLICOS, TERMINAN 

IMPACTANDO BACHEO,  TERMINAN IMPACTANDO PAVIMENTACIÓN, 

ETC. AHORA DECIRLE A LOS CIUDADANOS EN CUANTO A LA INVERSIÓN 

PÚBLICA Y A LA OBRA PÚBLICA YO COMO REGIDOR DEL PAN REGIDOR 

DE ACCIÓN NACIONAL ESTE Y COMO GESTOR PÚBLICO ME SIENTO 

SATISFECHO OBVIAMENTE NO CON EL TOTAL DE LAS OBRAS PORQUE 

POR SUPUESTO QUE FALTA DINERO, POR SUPUESTO QUE FALTA 

PRESUPUESTO, POR SUPUESTO QUE VICTORIA NECESITA MÁS, POR 

SUPUESTO QUE TENEMOS MUCHAS NECESIDADES EN LA CIUDAD, SIN 

EMBARGO ME SIENTO SATISFECHO EN CUANTO A QUE YO GESTIONÉ Y 

LLEVÉ BENEFICIOS A UN SECTOR DE LA CIUDAD, GRACIAS A LA GESTIÓN 

DE LOS REGIDORES  DE ACCIÓN NACIONAL INTERCONECTAMOS LO QUE 

ES EL FRACCIONAMIENTO SIERRA MADRE, CON EL FRACCIONAMIENTO 

SIERRA VENTANA,  CON EL FRACCIONAMIENTO IMPERIAL, CON LA 

COLONIA TECNOLÓGICO, EN AQUEL SECTOR DE LA CIUDAD,  

DELIMITAMOS UN ÁREA VERDE,  ACORDONAMOS UN ÁREA VERDE QUE 

ESTABA YA INVADIDA POR UN YONQUE DE MICROBUSES DE UN TALLER 

MECÁNICO SE LE PIDIÓ A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES QUE 

RETIRARAN DICHOS MICROBUSES QUE ESTABAN AHÍ OLVIDADOS SE 

RECUPERÓ EL AREA VERDE PARA BENEFICIO DE LOS VECINOS, SE 

PAVIMENTÓ CON CONCRETO HIDRÁULICO LA CALLE MARGARITAS, 

CAMBIAMOS TOTALMENTE EL AMBIENTE Y EL ORDEN EN ESE SECTOR 

DE LA CIUDAD POR DECIR UNA DE LAS GESTIONES QUE TUVE, LA 

VERDAD ES QUE TUVE MUCHAS GESTIONES COMO REGIDOR EN 

CUANTO  A SERVICIOS PÚBLICOS Y OBRA PÚBLICA, BACHEO, ETCÉTERA, 

PARA ESTE NUEVO AÑO COMPAÑEROS NO ES UN SECRETO QUE ESTOY 

PERSIGUIENDO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y A 

TRAVÉS DE LA  TESORERÍA MUNICIPAL Y DE ACUERDO CON PLÁTICAS 

QUE HE TENIDO NO EN UNA NI EN DOS, NI EN TRES OCASIONES CON EL 

ALCALDE ESTOY PERSIGUIENDO QUE SE DE MANTENIMIENTO Y QUE SE 

RENUEVE EL PARQUE DE SOFTBOL MUNICIPAL CARLOS BENAVIDES DEL 

31 MORELOS, UN PARQUE DE SOFTBOL QUE ALBERGA AL MENOS 2500 

FAMILIAS EN CUANTO A JUGADORES SON 2500 JUGADORES IGUAL 

NÚMERO DE FAMILIAS QUE CONVIVEN AHÍ DÍA Y NOCHE HABLAMOS 

CON EL PRESIDENTE DE LA LIGA SIEMPRE HAY ACTIVIDAD LOS SIETE DÍAS 

DE LA SEMANA ES EL ÚNICO PARQUE DE SOFTBOL MUNICIPAL QUE 

TENEMOS EN VICTORIA, NECESITAMOS APOYARLOS Y ES EL 

COMPROMISO QUE HAGO CON LOS CIUDADANOS Y QUE  SIGUEN AQUÍ 

A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES Y QUE ME ESTÁN VIENDO ES EL 

COMPROMISO QUE HAGO Y ES LA PETICIÓN TAMBIÉN QUE LE VUELVO 

A HACER AL ALCALDE Y QUE YA LO HE HECHO EN DIFERENTES PLÁTICAS 
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QUE HE TENIDO CON ÉL Y CON LA TESORERA INCLUSO CON EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y CON EL AQUITECTO EUSEBIO 

SECRETARIO DE  OBRAS PÚBLICAS QUE SE DESTINE EN ESTE 

PRESUPUESTO EN ESTE PLAN  DE OBRA PÚBLICA QUE VAMOS A 

APROBAR EN UNAS SEMANAS QUE SE DESTINE EL PRESUPUESTO Y QUE 

SE DESTINE LA OBRA NECESARIA PARA QUE LAS FAMILIAS DE LOS 

DEPORTISTAS NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS TENGAN INSTALACIONES 

DIGNAS PARA LA PRÁCTICA DE SU DEPORTE, ES LO QUE TE PUEDO 

COMENTAR COMPAÑERO MARÍN EN CUANTO A MI DESEMPEÑO AQUÍ 

COMO REGIDOR Y MI OPINIÓN RESPECTO A LOS TEMAS QUE NOS 

OCUPA EL DÍA DE HOY, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: SÍNDICO, ADELANTE. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: YA EN RELACIÓN AL TEMA EH BUENO 

COMO FINALMENTE  HUBO ALGUNAS ALUSIONES EN RELACIÓN AL 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN TENGO QUE ACLARAR QUE PUES 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE NOSOTROS PUES ES 

REGULAR ES ORDINARIO MENSUAL COMO LO TENEMOS TODOS EH 

RESPECTO A LO QUE ACONTECIÓ EN LA PRESENTACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 

INMEDIATO ANTERIOR QUE FUE EL DEL 2025 PUES SI EFECTIVAMENTE 

HUBO UNA DISCREPANCIA CON EL COMAÑERO PERO SÍ SE PRESENTÓ 

VÍA CORRESPONDENCIA O SE PRESENTÓ CON OFICIO AL SECRETARIO EL 

RESULTADO CON LA OPINIÓN DEL SÍNDICO Y CON LA MÍA SI, QUE NO SE 

LES FUE GIRADA A USTEDES YA NO ES UNA CUESTIÓN QUE HAYA SIDO 

ATRIBUIBLE A  MI PERSONA YO TENGO EL ACUSE CORRESPONDIENTE 

DONDE LO PRESENTÉ DIRECTAMENTE AL SECRETARIO EN TODO CASO 

SERÍA UNA OMISIÓN NUEVAMENTE CORRESPONDIENTE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EH Y AUNQUE NO HUBIERA SIDO EL 

CASO ES INEXCUSABLE QUE NUEVAMENTE O SEA TU ME DICES BUENO 

EN MIS COMISIONES A MI SE ME TURNA TODO YO NO ENTIENDO 

PORQUÉ A MÍ QUE LA PRESIDO SE ME HUBIERA EXCLUIDO 

NUEVAMENTE SOBRE EL TEMA, NO ME PARECE EH QUE SEA LO 

CORRESPONDIENTE, NO ME PARECE QUE SEA LO LEGAL, NO ME PARECE 

QUE SEA LO JUSTO, ME PARECE QUE ES NUEVAMENTE UNA ACTITUD 

DISCRIMINATORIA SIN MENCIONAR QUE BUENO PUES HASTA EL DÍA DE 

HOY A PETICIÓN MÍA HASTA LAS ONCE DE LA MAÑANA SE ME CORRIÓ 

EL ORDEN DEL DÍA SI ME QUIEREN CORREGIR, SI ME QUIEREN REFERIR 

O ESTOY MAL EL ÁREA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA SI O EL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO USTED ES EL TITULAR 

 

--SECRETARIO: ¿YA CONCLUYÓ? 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: COMO VOZ INFORMATIVA, NO BUENO 

SI ME VA A INTERRUMPIR Y ME VA A CORTAR MI PARTICIPACIÓN PUES 

CONTINÚO ENTONCES ESE ES OTRO TEMA, EH  CREO QUE ES 

INEXCUSABLE QUE NO SE ME HAYA CORRIDO, NO SE ME HAYA DADO 

CUENTA CON ESO NO SE ME HAYA TURNADO PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, AHORA OTRO PUNTO NO ES QUE NO HAYA 

PRESUPUESTO PARA EFECTO DE QUE NO SE HAYAN EJECUTADO LAS 

OBRAS, SI HUBO PRESUPUESTO HUBO UN EXCEDENTE DE CIENTO 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL Y CACHITO, ENTONCES SI HUBO 

PRESUPUESTO PARA QUE SE PUDIERAN EJECUTAR LAS OBRAS 

PENDIENTES Y QUE INCLUSO ALGUNAS OTRAS QUE ESTÁN REZAGADAS 

SI SE PUDO Y PUDIMOS INCLUSO HABER AMPLIADO EH SI NO SE 

HUBIERA DESTINADO A RUBROS QUE NO TIENEN LA NATURALEZA DE 

PRIORITARIOS, INSISTO COMUNICACIÓN SOCIAL NO TIENE LA 

NATURALEZA DE PRIORITARIOS, NI TAMPOCO LO ES EL RUBRO DE 

COMPENSACIONES. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 

REGIDOR DANIEL. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: BUENO YO VOY A 

CONTESTAR POR NO SER GROSERO CON EL COMPAÑERO QUE ME 

PARECE DE MUY MAL GUSTO RETARNOS ASÍ A MI Y A MI COMPAÑERO 

VANZZINI AQUÍ DELANTE DE TODOS, DIGO TENEMOS BASTANTE BUENA 

RELACIÓN CON TODOS MI CELULAR SIEMRE ESTÁ ABIERTO PARA TODOS 

Y YO CREO QUE LOS VICTORENSES  MENOS NECESITAN AHORITA ES 

SEGUIR VIENDO DRAMAS Y MENSADAS EN ESTE CABILDO, PERO 

RESPONDIENDO A SU PETICIÓN COMPAÑERA LILI NO ESTOY YO DE 

ACUERDO CON LAS IRREGULARIDADES QUE PUEDAN TENER DENTRO DE 

SU COMISIÓN, MAS SIN EMBARGO PUES NO ESTOY ENTERADO POR ESO 

LES REPITO EL DÍA QUE GUSTEN PUEDEN PLATICARLO CONMIGO 

DIRECTAMENTE Y DEJAR DE HACER TANTO ESPECTÁCULO AQUÍ 

DELANTE DE LOS VICTORENSES YO ME PUEDO SUMAR A  LAS CAUSAS 

QUE ME ESTÁN TRANSFIRIENDO EN ESTE ASUNTO VERDAD PERO PUES 

TAMPOCO TENGO CONOCIMIENTO DE QUÉ TRABAJAN ADENTRO DE 

LAS COMISIONES Y LOS TECNISISMOS BUENO YA LOS EXPLICÓ EL 

COMPAÑERO AQUÍ AHORITA A LOS CUALES ME SUMO VERDAD, ES 

TODO LO QUE TENGO PARA DECIR Y CON MUCHO GUSTO EL DÍA QUE 

NECESITEN PODEMOS PLATICARLO, GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN SÍNDICO. 
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--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES:  YO QUISIERA NADAMÁS PARA 

CONCLUIR EH NO ES UNA CUESTIÓN DE EXHIBICIÓN NI TAMPOCO ES 

UNA CUESTIÓN DE CIRCO NI PAYASADA, SINO SIMPLEMENTE QUE NO 

TENGO LA OPORTUNIDAD, NO SE ME DA LA OPORTUNIDAD  DE 

DIALOGAR, ESQUE A MI NO SE ME DA LA OPORTUNIDAD  Y LA VERDAD 

ES QUE SÍ ME SIENTO EXCLUIDA, EH ENTONCES SI NO SE ME DA EL USO 

DE LA VOZ, NO SE ME ESCUCHA CUANDO YO HABLO CUANDO YO PIDO 

LAS COSAS, EN LAS VÍAS O EN LOS MECANISMOS Y QUE HE SIDO 

SIEMPRE MUY RESPETUOSA SE ME IGNORA, SE ME EXCLUYE, ESTE ES EL 

ÚNICO MOMENTO EN EL QUE YO TENGO LA OPORTUNIDAD DE ALZAR 

LA VOZ, ENTONCES YO SIEMPRE LO HE DICHO, YO NO ME VOY A 

QUEDAR CALLADA Y LO VOY  A DECIR DE  FRENTE SIEMPRE, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN SÍNDICO ERNESTO, A PERDÓN REGIDORA 

LUPITA HABÍA SOLICITADO LA PALABRA, ADELANTE. 

 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: COMPAÑEROS CON EL 

PERMISO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y TODOS LOS INTEGRANTES DE 

ESTE CABILDO EL OBJETIVO DE REVISAR UNA TAREA INCLUSO SI SE 

SUPERVISA NO SIEMPRE ES BUSCAR CULPABLES, SINO ASEGURAR QUE 

EL RESULTADO FINAL SEA EL CORRECTO Y EL MÁS EFICIENTE, HE 

ESCUCHADO POR VARIAS OCASIONES LA PROPUESTA DE COMPAÑERAS 

QUE HAN MANIFESTADO QUE ES INCORRECTO DESTINAR RECURSOS 

PARA LA AREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL ES MUY IMPORTANTE QUE 

NOSOTROS COMO CIUDADANOS SEPAMOS QUE  EN CIUDAD VICTORIA 

EXISTE UNA FACULTAD DE PERIODISMO Y RELACIONES PÚBLICAS DE 

DONDE EGRESAN CADA AÑO PROFESIONALES EN ESTE ÁMBITO 

LABORAL Y QUE ES INJUSTO HABLAR POR DAR A CONOCER UNA 

OPINIÓN PÚBLICA QUE NO EN TODAS PARTES SE SIENTE IGUAL, CIUDAD 

VICTORIA ES UNA CIUDAD QUE TIENE DOS PROCESOS ECONÓMICOS DE 

DESARROLLO QUE SON LA BUROCRACIA Y EL COMERCIO SI NUESTRA 

UNIVERSIDAD TIENE FACULTADES QUE SALEN DE AHÍ PROFESIONALES 

PARA EJERCER LABORALMENTE UNA PROFESIÓN YO CREO QUE ES 

IMPORTANTE QUE NOS SENTEMOS TAMBIÉN A VER QUE TANTO ES 

FACTIBLE QUE SE NIEGUE LA PARTICIPACIÓN Y EL TRABAJO DE UN 

EGRESADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS 

PORQUE ENTONCES ESTARÍAMOS CAYENDO EN UNA CONTRADICCIÓN 

DE UNA AREA PROFESIONAL QUE AQUÍ EN LA CAPITAL DE VICTORIA 

EXISTE Y QUE NOSOTROS SOMOS TESTIGOS, EN EL SEGUNDO HAY QUE 

REFLECCIONAR SOBRE SI ES VÁLIDA LA IMPORTANCIA DE NOSOTRAS DE 

NO TENER LA CAPACIDAD DE LA NEGOCIACIÓN POLÍTICA Y PODER 

PONERNOS DE ACUERDO PORQUE MUCHO HEMOS ESTADO EN 

SESIONES PREVIAS DONDE NO HEMOS VISTO TODA LA CANTIDAD Y LA 

CALIDAD DEL PROYECTO HUMANO DE QUIENES REPRESENTAMOS ESTE 
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CABILDO, ES AHÍ DONDE DEBEMOS DAR A CONOCER NUESTRAS 

OPINIONES, NUESTRAS INCONFORMIDADES Y HACER UNA LABOR DE 

CONCIENTIZACIÓN PARA PODER NOSOTROS DECIR QUE CREER O 

SIMPLEMENTE QUERER DAR LA IDEA DE QUE LO QUE SE HACE ESTÁ MAL 

INTENCIONADO Y QUE TIENE UN FINAL FATAL, YO CREO QUE ES 

IMPORTANTE COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS QUE ANTES DE EXTERNAR 

UNA OPINIÓN NOSOTROS PODAMOS DEBATIR Y PODER LLEGAR A UNA 

CONCLUSIÓN CREO QUE LO QUE HACE FALTA ES OFICIO POLÍTICO PARA 

LAS COMISIONES, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA, SEGUIMOS CON EL SÍNDICO 

ERNESTO PARA POSTERIORMENTE CON EL REGIDOR MARIO. 

 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: BUENAS TARDES UNA DISCULPA, 

DESPUÉS DE VARIAS SESIONES PREVIAS QUE TUVIMOS EN RESPECTO A 

ESTE Y OTROS TEMAS PREGUNTÓ EN REITERADAS OCASIONES EL 

PERSONAL DE LA TESORERÍA PARA SABER SI TENÍAN ALGUNA OPINIÓN 

O ALGUNA DUDA ESTE SE LES PREGUNTÓ VARIAS VECES SINO PARA 

SOLVENTAR CADA UNA DE SUS DUDAS, BUENO YO ENTENDÍ ALGO QUE 

EN EL TEMA DE LAS COMPENSACIONES PUES SI, SI HUBO UN 

INCREMENTO DEL QUE SE MENCIONA SI, SI LO HUBO PERO ES PORQUE 

EN ESA PARTIDA SE REGISTRA EL ISR SI MAL NO ESTOY,  SI NO ESTOY 

MAL TESORERA AHÍ SE REGISTRA EL ISR QUE ESO NO NOS LO 

DESCUENTAN A NOSOTROS, LO PAGA EL MUNICIPIO A NOSOTROS NO 

NOS DESCUENTAN, A NOSOTROS NADAMÁS NOS DESCUENTAN LO DEL 

SALARIO, NADAMÁS, ES TODO ESTE NO SÉ TESORERA SI USTED QUIERA 

ABUNDAR EN ALGO Y OTRA COSA ES DE QUE TAMBIÉN TENGO 

ENTENDIDO QUE LA LICENCIADA MARTHA ENVIÓ UN OFICIO A LA 

SÍNDICO PARA REVISAR ALGO ASÍ EL TEMA TENGO ENTENDIDO Y NO SE 

ME COMUNICÓ TAMPOCO A MÍ POR PARTE DE LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN SI LA TESORERA  NO SE SI TENGA ALGO QUE COMENTAR. 

 

--CONTADORA GUADALUPE DE LOS REYES: PUES COMENTAR 

NADAMÁS QUE SI TUVIMOS TRES SESIONES, CON SU PERMISO 

ALCALDE, CON SU PERMISO REGIDORES, ESTE PUES NO ME DEJARÁN 

MENTIR TODOS ESTUVE AQUÍ SE LES CITÓ TRES PREVIAS NO SE SI 

PUEDAN CONFIRMARLO, SE LES SOLICITÓ LES DÍ LA DOCUMENTACIÓN 

LO QUE ME SOLICITARON, CREO QUE LA SÍNDICA ASISTIÓ NADAMÁS A 

UNA PREVIA SI NO MAL RECUERDO EL DÍA ÚLTIMO DE DICIEMBRE YO 

HABLE CON ELLA POR TELÉFONO, TE DIJE SÍNDICA AQUÍ TENGO LA 

DOCUMENTACIÓN SI TE PUEDES ACERCAR ESTE LO VEMOS, ME DIJO 

QUE NO, LO VEMOS TE PUEDES ACERCAR NO LO TENGO CONCILIADO 

PORQUE EL BANCO EL ESTADO DE CUENTA NO ME LO ENTREGA EL DÍA 

ÚLTIMO, ME LO ENTREGA HASTA DESPÚES PERO LE DIJE TE PUEDES 
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ACERCAR, ME DIJO NO, TERMINALO Y LO VEMOS, SIN EMBARGO YO LE 

HICE LLEGAR UN OFICIO NO SE POR AHÍ ESTÁ UN OFICIO A SU ÁREA EL 

DÍA 19 DE ENERO PERO PREVIO A ESTO TUVISTE VARIAS SESIONES CON 

LA CONTADORA MARTHA ESTUVIERON VIENDO EL MODIFICADO, 

ESTUVISTE SENTADA EN LA OFICINA, SI EN LOS PRIMEROS DE ENERO, 

ENTONCES ESTO FUE PARA QUE SI TU TENÍAS UNA DUDA SE TE 

ACLARARA ¿NO TIENES DUDAS? AH OKEY, BUENO ENTONCES ES 

CUANTO. 

 

--ALCALDE: GRACIAS TESORERA, REGIDOR MARIO. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES 

PRESIDENTE, CON SU PERMISO SECRETARIO, SÍNDICOS, REGIDORES, 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN Y GENTE 

INTERESADA QUE NOS SIGUE A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES, EN 

CUANTO A LO QUE SE MANIFIESTA QUE EXISTE PARTE DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUE EXCLUYE A ALGUIEN, HAGO 

HINCAPIÉ Y SE LOS VUELVO A RECORDAR, TODOS NOSOTROS NOS 

ENCONTRAMOS EN UN WHATS APP DONDE SE NOS HACEN LLEGAR LOS 

TEMAS QUE SE VAN A ABORDAR EN EL ORDEN DEL DÍA, QUE SE VAN A  

DESARROLLAR EN LA SESIÓN PÚBLICA DEL CABILDO E INCLUSIVE EL 

TEMA QUE ES CONCERNIENTE A LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 

COMO BIEN LO DIJO LA TESORERA TUVIMOS TRES SESIONES PREVIAS 

VIERNES, LUNES Y HOY MARTES, ENTONCES NO ES DE QUE NOSOTROS 

O EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO O LA ASISTENCIA TÉCNICA AL 

CABILDO O NOSOTROS COMO REGIDORES TENGAMOS QUE 

SOLICITARLE A LA ASISTENCIA TÉCNICA AL CABILDO LO QUE YA MANDÓ 

DIRECTAMENTE VÍA DIGITAL, INCLUSIVE UNA MODIFICACIÓN QUE HIZO 

LA TESORERA Y QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE EXPLICADA EN EL GRUPO 

DE WHATS APP FUE QUE LE PUSO COLORCITO A LAS COSAS QUE YA 

HABÍAN SIDO MODIFICADAS, EN CUANTO A LO QUE SE MENCIONA DE 

OBRA PÚBLICA, LO QUE SE MENCIONÓ SOBRE SIETE OBRAS QUE NO SE 

EJECUTARON O QUE ESE DINERO FUE REINTEGRADO HAY QUE HACER 

UNA ACLARACIÓN A LA CIUDADANÍA, EL MUNICIPIO RECIBE 

PARTICIPACIONES TANTO FEDERALES COMO ESTATALES Y ESAS MISMAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES LLEVAN LIENAMIENTOS 

PARA LA ELABORACIÓN Y EDIFICACIÓN DE UNA OBRA ENTONCES AL 

MOMENTO DE  QUE SE HACE UNA MODIFICACIÓN A ESOS 

LINEAMIENTOS EL MUNICIPIO QUEDA COARTADO PARA PODER 

ELABORAR DICHA OBRA, UNA VEZ QUE SE SUBSANA POR PARTE TANTO 

DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO INCLUSIVE DE LA 

FEDERACIÓN, LLAMESE RAMO 23 LLAMESE EL RAMO QUE USTEDES 

QUIERAN GUSTEN Y MANDEN HIDROCARBUROS PARA LA ELABORACÓN 

DE UNA OBRA, ES AHÍ DONDE EL RECURSO SE QUEDA DESTINADO EN LA 
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TESORERÍA SIN PODER NADIE TOCARLO, ENTONCES NO ES DE QUE EL 

MUNICIPIO NO ESTÉ DESARROLLANDO UNA OBRA, CADA UNO DE LOS 

REGIDORES INCLUSIVE PUEDO HACER MENCIÓN EL REGIDOR 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NOS HA 

ACOMPAÑADO UNA SOLA VEZ A UNA OBRA Y ES PORQUE QUERÍA IRSE 

A TANGAMANDAPIO A PARTICIPAR, FUE LA ÚNICA VEZ QUE PUDO 

ACOMPAÑAR AL PRESIDENTE, SIENDO SINCERO TENEMOS QUE VER LAS 

ACCIONES QUE SE ESTÁN REALIZANDO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO 

EN CUESTIÓN DE OBRA PÚBLICA, COMO BIEN LO MENCIONÓ VANZZINI 

PUDIMOS ACOMPAÑAR LA GESTIÓN DE VANZZINI INCLUSIVE A PESAR 

DE QUE ES PARTE DE OTRA BANCADA HIZO UNA APORTACIÓN HACIA 

LOS VICTORENSES, LA PAVIMENTACIÓN QUE ÉL MISMO MENCIONÓ 

PUEDO MANIFESTAR LA PAVIMENTACIÓN QUE SE REALIZÓ CON 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA MODERNA, INCLUSIVE MAÑANA EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE UNA PAVIMENTACIÓN, LA SEMANA 

PASADA EL VIERNES ESTUVIMOS ACOMPAÑANDO AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN LA COLONIA OBRERA CON MÁS DE TRESCIENTOS 

METROS DE CONCRETO HIDRÁULICO, PUEDO HABLAR DE LOS 

VEINTICUATRO MIL METROS CÚBICOS EN EL PLAN EMERGENTE DE 

BACHEO, Y ENTONCES ES ALGO QUE NOSOTROS PODEMOS DECIRLO Y 

QUE LO ESTAMOS VIENDO COMO REGIDORES, ES ALGO QUE TAMBIÉN 

USTEDES COMO PARTE DE ESTE  CUERPO COLEGIADO TENEMOS QUE 

DECIR Y NO DESINFORMAR A LA CIUDADANÍA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA 

BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BUENAS NOCHES COMPAÑEROS 

SALUDO A LOS CIUDADANOS QUE NOS ESTÁN VIENDO Y OYENDO EN 

REDES SOCIALES CON SU PERMISO AYUNTAMIENTO, CON SU PERMISO 

SECRETARIO, BIEN EN REALIDAD ES  NECESARIO QUE RECORDEMOS POR 

TODAS LAS MANIFESTACIONES QUE SE HAN HECHO QUE ME HAN 

ANTECEDIDO QUE EL MOTIVO DE ESTA SESIÓN ENTRE OTROS ES VOTAR 

A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS ESE ES EL PUNTO SOBRE EL CUAL VERSA EL 

COMIENZO QUE DIO NUESTRA SÍNDICA HACIENDO OBSERVACIONES 

LAS CUALES SUSCRIBO PARTICULARMENTE EN AQUELLOS PUNTOS 

DONDE  SEÑALA QUE SE ASIGNARON INCREMENTOS DONDE LA LEY NO 

LO MARCA QUE SE HAGA DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS EN 

ARCHIVOS PROPORCINADOS El COTEJO DE LAS LEYES QUE RIGEN LA 

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN ESTE CASO LAS 

MODIFICACIONES AL MISMOS POR UN INCREMENTO AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS FINALMENTE EJERCIDO DE $ 173,611,617.00 DE MANERA 

GLOBAL PERO EN REALIDAD UNA VEZ QUE NOS HA PROPORCIONADO 
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LA TESORERA LA MODIFICACIÓN POR SU FUENTE DE RECURSOS EN 

REALIDAD LOS INGRESOS EXCEDENTES NO CORRESPONDEN A ESA GRAN 

CANTIDAD, Y PORQUE TENEMOS QUE FIJARNOS ESPECÍFICAMENTE EN 

CUALES SON EN REALIDAD LOS INGRESOS EXCEDENTES QUE PROVIENEN 

DE AQUELLOS DE LIBRE DISPOSICIÓN PERO QUE NO ESTÁN ASIGNADOS 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS DIRIGIDOS A UN DESTINO DE OBRA 

EJEMPLO HIDROCARBUROS ES DE LIBRE DISPOSICIÓN PERO TIENE UN 

DESTINO ENTONCES PUES NO TIENE RAZÓN DE SER INCLUIDO EN UN 

EXCEDENTE QUE SE PUEDA ACOMODAR ENTRE LAS DIFERENTES 

PARTIDAS QUE FUE LO QUE NOS ENTREGARON EN LAS TABLAS QUE NOS 

MOSTRARON DIVERSOS INCREMENTOS Y EN OTRAS SEVERAS 

DISMINUCIONES, ANTES DE PASAR AL PUNTO SIGUIENTE TAMBIÉN 

QUIERO SEÑALAR ANTES DE CONTINUAR CON LA PARTE CONCRETA DE 

LO QUE SE TRATA HOY ES QUE ES CORRECTO QUE SE INSISTA EN EL 

TRABAJO EN COMISIONES YO TAMBIÉN ME EXTRAÑO DE QUE NO SE 

HAYA TURNADO A LA COMISIÓN DE HACIENDA ESO ES LO CONDUCENTE 

NO ES CIERTO QUE NO SE CONTRAVENGAN LEYES INCLUSO LA 

CONSTITUCIÓN EN EL 115 SEÑALA QUIEN TOMA LAS DECISIONES EN 

RELACIÓN A LOS ASUNTOS POR SUPUESTO EL PRESUPUESTO ES EL 

AYUNTAMIENTO Y ES CIERTO QUE YA SE EJERCIÓ ESE GASTO ENTONCES 

NO ESTOY DE ACUERDO EN QUE NO SE ALTERAN LEYES QUE ESTÁN 

EXPRESAMENTE SEÑALANDO QUE ESTE AYUNTAMIENTO O ESTE 

CABILDO EL QUE TOMA LAS DECISIONES NO HAY AQUÍ NINGÚN ERROR 

EN QUE EL COMPAÑERO MARÍN SOLICITE LA OPINIÓN PORQUE ES UN 

TRABAJO CONJUNTO EL DEL AYUNTAMIENTO Y PRECISAMENTE POR 

ESO HEMOS INSISTIDO TANTO EN UN TRABAJO EN COMISIONES  QUE 

HASTA EL MOMENTO NO HA SIDO COORDINADO POR QUIEN DEBE 

COORDINARLO, LIDERADO POR QUIEN DEBE LIDERARLO, ME REFIERO 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA 

QUE PODAMOS TRABAJAR EN CONJUNTO EN COMISIONES, Y NO ME 

REFIERO NADAMÁS A LOS ASUNTOS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS Y LAS MODIFICACIONES, ME REFIERO A TODOS Y CADA 

UNO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LAS DIFERENTES 

COMISIONES, BIEN CONTINUANDO CON EL PUNTO DE 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS LO IMPORTANTE ERA 

SABER EN REALIDAD CUALES ERAN LOS INGRESOS EXCEDENTES QUE IBA 

A PODER MANEJAR TESORERÍA QUE FUERAN DE LIBRE DISPOSICIÓN 

PARA CONSIDERARSE INGRESOS EXCEDENTES PERO QUE NO TUVIERAN 

UN DESTINO PRESTABLECIDO Y DE ACUERDO A LO QUE ESTUVE 

ANALIZANDO VA MAS O MENOS EL INGRESO EXCEDENTE 

CORRESPONDIENTE DE SU FUENTE DE LIBRE DISPOSICIÓN ES DE $ 

68,366,747.00 APROXIMADAMENTE ES EN REALIDAD SOBRE ESA 

CANTIDAD SOBRE LA QUE TENEMOS QUE VER QUE NOS DICE EL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, LA LEY DE 
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DISCIPLINA FINANCIERA EN SU ARTÍCULO 14 NOS SEÑALA QUE 

DEPENDIENDO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DEUDA QUE TENGA EL 

AYUNTAMIENTO EL MUNICIPIO ES COMO SE VA A PODER TOMAR DE 

ESOS EXCEDENTES A LOS DIFERENTES DESTINOS DE LAS 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO, ES VERDAD QUE SE HICIERON POR 

EJEMPLO EN COMPENSANCIONES SE INCREMENTÓ EN $ 41,000,000.00 

ES VERDAD QUE EN MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS DEL CAPÍTULO 2000 SE AUMENTARON $ 

14,000,000.00 ES VERDAD QUE EN SERVICIOS GENERALES 

PARTICULARMENTE DE AGUA SE INCREMENTÓ EN CASI $ 38,000,000.00 

TAMBIÉN ES CIERTO QUE EN BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES SE AUMENTARON $ 12,000,000.00 PERO QUE NOS DICE 

EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, SEÑALABA YO 

QUE DEPENDIENDO DE LA DEUDA QUE TENGAMOS ES EL USO QUE SE 

LE PUEDE DAR O EL DESTINO QUE SE LE PUEDE DAR EN PORCENTAJE A 

ESOS INGRESOS EXCEDENTES QUE YA REPITO FUERON ALREDEDOR DE 

$ 68,000,000.00 SI EL SISTEMA DE ALERTA EN RELACIÓN AL NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO QUE TENGA EL MUNICIPIO QUE ES UNO DE LOS 

ELEMENTOS ENTRE OTROS MUCHOS QUE NO SE PROPORCIONARON 

QUE NOS DEBIÓ HABER DADO TESORERÍA PARA PODER DECIR CUAL ES 

EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO SI QUIERES AL FINAL ME LO DICES 

PORQUE VOY A SEÑALAR PARA QUE ILUSTRE LAS MODIFICACIONES DEL 

PRESUPUESTO LAS TRES FORMAS COMO NOS PUEDE EL SISTEMA DE 

ALERTA DE HACIENDA HACER EL SEÑALAMIENTO DE CÓMO ESTAMOS 

EN EL ENDEUDAMIENTO SI EL SISTEMA DE ALERTA DE HACIENDA NOS 

COLOCA EN UN LUGAR QUE SE CONSIDERE ELEVADO DE ACUERDO CON 

ESE SISTEMA DE ALERTA  CUANDO MENOS EL 50% DE ESOS INGRESOS 

EXCEDENTES IRÁN AL PAGO DE DEUDA EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS 

ANTERIORES LAS VOY A SEÑALAR DEBI HABERLAS DICHO ANTES SE DEBE 

HACER AMORTIZACIÓN ANTICIPADA A DEUDA PÚBLICA SE PUEDE 

PAGAR ADEUDOS FISCALES EJERCIDOS ANTERIORES, SE PUEDEN PAGAR 

PASIVOS CIRCULANTES Y OTRAS OBLIGACIONES EN CUYO CONTRATO SE 

HAYA PACTADO UN PAGO ANTICIPADO SIN QUE SE INCURRA EN 

PENALIDADES, SE PUEDE HACER UNA DISMINUCIÓN DEL SALDO 

REGISTRADO EN LA CUENTA PÚBLICA DEL CIERRE DEL EJERCICIO 

INMEDIATO ANTERIOR, O SEA SE PUDIERON HABER PAGADO TAMBIÉN 

DEUDAS DEL 2024, ASÍ TAMBIÉN COMO SE PUDO HABER PAGADO 

SENTENCIAS DEFINITIVAS O APORTACIÓN A FONDOS DE DESASTRES 

NATURALES Y AL FONDO DE PENSIONES, ESO ES LO QUE PODÍAMOS 

HABER HECHO CUANDO SE CALIFICA COMO UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO ELEVADO CUANDO MENOS EL CINCUENTA 

PORCIENTO IRÁ AL PAGO DE DEUDA, NORMAL NO, TAMBIÉN 

NOSOTROS CUANDO TENEMOS DEUDAS ANTES DE SEGUIR ADELANTE 

GASTANDO LO QUE HACEMOS ES PAGAR DEUDAS, EL REMANENTE DE 
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ESOS INGRESOS EXCEDENTES SI FUE UN CINCUENTA PORCIENTO EL 

EXCEDENTE SI ESTAMOS CALIFICADOS CON  ALTO NIVEL DE DEUDA 

PUES ENTONCES HACEMOS EL DESTINO A INVERSIÓN PÚBLICA 

PRODUCTIVA EL RESTO EL REMANENTE SI DIMOS UN SESENTA 

PORCIENTO AL ENDEUDAMIENTO Y PORQUE ESTABAMOS MUY 

ELEVADOS Y NOS QUEDÓ SOLO EL CUARENTA PORCIENTO PUES ESE LO 

LLEVAMOS A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA EH PODEMOS HACER 

UN FONDO QUE SE CONSTITUYA PARA TAL EFECTO PARA INVERSÍÓN 

PUBLICA PRODUCTIVA CON EL FIN DE QUE ESTOS RECURSOS  DE 

INGRESOS EXCEDENTES SE EJERZAN A MÁS TARDAR EN EL EJERCICIO 

INMEDIATO SIGUIENTE TAMBIÉN SE PUEDE GENERAR UN FONDO Y 

TAMBIÉN OTRO FONDO PARA QUE PUEDA COMPENSARLO SI CAEN LOS 

INGRESOS EN EL SIGUIENTE EJERCICIO, Y SE PUEDE QUEDAR COMO 

FONDO ASÍ DICE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, 

EL OTRO EJEMPLO QUE PONE ES CUANDO TENEMOS UN NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO QUE LO LLAMAN DE OBSERVACIÓN CUANDO MENOS 

EL 30% DE LOS INGRESOS EXCEDENTES SE DEBE DE IR AL PAGO DE LA 

DEUDA Y EL RESTO EL QUE NOS QUEDE EL SESENTA Y CINCO EL SETENTA 

LA CANTIDAD RESTANTE DESPUÉS DE HABER DADO EL TREINTA 

PORCIENTO DE LA DEUDA A LO MISMO QUE ACABO DE SEÑALAR Y 

ESPERO QUE NOS ENCONTREMOS EN LA CALIFICACIÓN ÚLTIMA QUE ES 

UNA DEUDA SOSTENIBLE, CUANDO SI TENEMOS UNA DEUDA 

SOISTENIBLE PODEMOS DECIDIR A QUÉ VAMOS A DEDICAR ESOS 

INGRESOS EXCEDENTES Y NOS PERMITE INCLUSO DE LOS INGRESOS 

EXCEDENTES QUE MÁS O MENOS DIJE QUE ANDABAN EN SESENTA Y 

OCHO MILLONES APROXIMADAMENTE, TOMAR EL CINCO PORCIENTO 

PARA GASTO CORRIENTE, O SEA TRES MILLONES Y FRACCIÓN, ESPERO 

QUE HASTA AQUÍ ME HAYAN ACOMPAÑADO EN QUÉ INDICA LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA, AHORA ¿QUÉ FUE LO QUE REALMENTE SE 

HIZO? ¿SE OBEDECIÓ ESTO? ¿SE PAGO DEUDA? NO, LAS ADEFAS 

FUERON DISMINUIDAS, LA INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA FUE 

DISMINUIDA, NO SE HIZO LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA  FINANCIERA ES LO MISMO QUE PASO EL AÑO ANTERIOR ES 

LA MISMA SITUACIÓN, ENTONCES SI NO ACATAMOS ESPECÍFICAMENTE 

PARA MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS LO QUE 

MARCA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA ENTRE OTROS ARTÍCULOS EL 

CATORCE QUE ES EL MÁS REVELADOR DE CÓMO DEBE DE MANEJARSE 

LOS INGRESOS EXCEDENTES HACIA DONDE SE TIENEN QUE DIRIGIR PUES 

NO COMPRENDO CÓMO SE ESPERA QUE TENGAMOS UNA VOTACIÓN 

POSITIVA CUANDO NO SE ACATA LA LEY, ESTO ES EN RELACIÓN A LA LEY 

DE DISCIPLINA  FINANCIERA, CUANDO YO HE HECHO USO DE LA VOZ 

PARA HACER SEÑALAMIENTOS EN RELACIÓN AL OTRO PRESUPUPESTO 

DE EGRESOS QUE VOTAMOS EL AÑO PASADO EN EL 2024 YO DECÍA QUE 

IBA DE LA MANO CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PORQUE 
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AUNQUE PAREZCA QUE ES SOLAMENTE LA LEY DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL O LA LEY DEL GASTO PÚBLICO LA QUE RIGE ESTOS 

ASUNTOS EN EL SIMPLE CÓDIGO MUNICIPAL TAMBIÉN NOS SEÑALA 

QUE TIENE QUE SER LLEVADO DE ACUERDO A INDICADORES, A METAS, 

A PROGRAMAS COMO SE DESPRENDA DE LA FICHA TÉCNICA QUE NO 

EXISTIÓ DE NUESTRO PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, ENTONCES SI 

EN NUESTRO PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO NO TUVIMOS UNA 

FICHA TÉCNICA DE DÓNDE QUEREMOS AGARRAR UN PRESUPUESTO 

BASADO EN RESULTADOS PORQUE ES UN PRESUPUESTO BASADO EN 

RESULTADOS LO QUE TAMBIÉN POR LEY SE EXIGE EN EL CÓDIGO 

MUNICIPAL Y EN LA LEY DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA LEY 

DE GASTO PÚBLICO PARA TAMAULIPAS, ENTONCES NO TENEMOS UNA 

MATRIZ DE INDICADORES, NO TENEMOS METAS, CÓMO PODEMOS 

ASEGURARNOS QUE EL DINERO QUE SE EMPLEO EN UN PRESPUESTO DE 

EGRESOS O EN LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

FUE REALMENTE A DAR A LA POBLACIÓN QUE EN REALIDAD ESE ES EL 

MOTIVO DE LA LEY, ESE ES EL ESPÍRITU DE LA LEY, ESA ES LA RAZÓN POR 

LA QUE SE INCLUYE LA MATRIZ DE INDICADORES, ES POR ESO QUE SE 

ENLAZA A LA PRESENTACIÓN PROGRAMÁTICA POR CADA 

DEPENDENCIA, DIRECCIÓN, DEPARTAMENTO,  UNA PRESENTACIÓN 

CADA TRES MESES PARA QUE NO NOS AGARRE CON LA MANO EN LA 

PUERTA Y PODER RESPONDERLE A LA CIUDADANÍA CON LA 

TRANSPARENCIA QUE ELLA MERECE, SE HABLA DE OBRA PÚBLICA, YA 

VEREMOS EN LA OBRA PÚBLICA QUEDARON REMANENTES DE OBRA 

PÚBLICA QUE SE TRATARON DE SATISFACER DESPUÉS O QUE SE 

ENTIENDE QUE EN ESO SE INVIRTIÓ NO ES DE ESO DE LO QUE HABLA LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA EN EL ARTÍCULO CATORCE Y LES 

RECUERDO QUE LA OBRA PÚBLICA NO PASÓ EL ASPECTO DE LA 

EVALUACIÓN QUE ME PERMITÍ HACER EN SU MOMENTO EN CUANTO A 

LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA QUE DEBÍA CUBRIR, PARA 

EMPEZAR IGNORO SI LAS CUBRIÓ EL COMPAÑERO VANZZINI, EN LAS 

OBRAS QUE ÉL BUSCÓ QUE SE LLEVARAN A CABO PORQUE HAY QUE 

ATENDER LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, PERO NO ES TEMA 

PORQUE ESO ES OBRA PÚBLICA, YO ENTIENDO QUE LO HAYAN 

INGRESADO PUES PARA TRATAR DE EXPLICAR QUE REALMENTE SE HIZO 

POSITIVO NO, PERO NO ES ESO LO QUE NOS PIDE LA LEY, LO QUE NOS 

PIDE LA LEY ES QUE DE ACUERDO A LA DEUDA EL CINCO PORCIENTO ES 

LO ÚNICO QUE SE PUEDE IR A GASTO CORRIENTE Y NO FUE ATENDIDA. 

ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ? REGIDOR MARIO. 
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--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: EN CUANTO LO QUE 

MENCIONA SOBRE LA DEUDA A CUANTO ASCIENDE LA DEUDA, NO 

TIENE EL DATO LA DEUDA ESTÁ TRANSPARENTADA Y ES EQUIVALENTE 

A DIECISIETE MILLONES ESO ES LO QUE NOS QUEDÓ DE DEUDA EN QUÉ 

FUE INVERTIDA LA DEUDA TAMBIÉN RECORDAREMOS HACE UNOS 

CUANTOS MESES DONDE LA COMAPA MENCIONABA QUE INTENTABA 

QUEDARSE SIN LUZ O QUE HABÍAN CORTADO LA LUZ, ERA 

COMPLETAMENTE FALSO, ERA UN ACUERDO QUE SE TENÍA QUE 

CUMPLIR POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO Y UN PAGO QUE SE HABÍA 

REALIZADO COMPLETAMENTE EN LA COMAPA, EN CUESTIÓN A LO QUE 

SE MENCIONA SOBRE LOS TRABAJOS DE COMISIONES EL PRESIDENTE 

NO ESTÁ FACULTADO COMO PARA NOSOTROS PEDIRLE PERMISO DE 

TRABAJAR EN COMISIONES ES FACULTAD NETAMENTE Y ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE NI EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CADA 

UNO DE LOS REGIDORES CONVOCAR A CADA UNO DE LOS REGIDORES 

QUE SOMOS PARTE DE UNA COMISIÓN A QUE REALICEMOS EL TRABAJO 

EN COMISIONES, EN CUESTIÓN A LO DE SALUD ESO AHÍ SI TAMBIÉN SE 

LO QUIERO MENCIONAR SEÑOR PRESIDENTE Y DECIRLE GRACIAS EN 

CUESTIÓN DE LO QUE HA VENIDO REALIZANDO CON LA CLÍNICA DE 

SALUD SI BIEN NO ME VA A DEJAR MENTIR Y TAMPOCO VOY A DAR 

NÚMEROS QUE NO SON DESDE EL 2021 QUE USTED LLEGÓ AL 

AYUNTAMIENTO QUE LLEGAMOS COMO CUERPO COLEGIADO HABÍA 

UNA DEUDA A PROVEEDORES EN FARMACÉUTICAS EN DONDE LOS 

COMPAÑEROS SINDICALIZADOS COMPAÑEROS ACTIVOS DE 

CONTRATO, CONFIANZA NO TENÍAN UN SERVICIO DE SALUD DE 

CALIDAD, ENTONCES USTED TUVO A BIEN REALIZAR LOS AJUSTES 

NECESARIOS, PERO TAMBIÉN COMO SE PUDO HABER REALIZADO LOS 

AJUSTES, EL GOBIERNO FEDERAL, EL GOBIERNO ESTATAL Y EL 

GOBIERNO MUNICIPAL TIENEN QUE IR EMANADOS DIRECTAMENTE 

PARA LA CUESTIÓN DE SALUD, ACTUALMENTE EL AYUNTAMIENTO ESTÁ 

ABSORBIENDO LAS COMPRAS DE LOS MEDICAMENTOS QUE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO NO PUEDE PROPORCIONARLE A LOS 

DERECHOHABIENTES, ENTONCES ESO ES ALGO QUE TAMBIÉN TENEMOS 

QUE DECIRSELO A LOS COMPAÑEROS, DECIRSELO A LOS VICTORENSES, 

LA CLÍNICA ACTUALMENTE DE SALUD ESTÁ MANEJADA POR UN MUY 

BUEN DOCTOR, LO CONOCEMOS AL DOCTOR SALDIERNA, EL MISMO 

NOS HA HECHO EL COMENTARIO HAY COMPAÑEROS SINDICALIZADOS, 

HAY COMPAÑEROS ACTIVOS, HAY COMPAÑEROS JUBILADOS, HAY 

COMPAÑERAS VIUDAS DE COMPAÑEROS QUE FUERON TRABAJADORES 

DEL AYUNTAMIENTO Y QUE RECIBEN EL SISTEMA DE SALUD POR PARTE 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, ENTONCES SE ESTÁ CUMPLIENDO COMO SE 

LO MENCIONAMOS HACE TIEMPO AL PRESIDENTE EN EL 2021 QUE NO 

DEJARA A LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO DESAMPARADOS EN 

CUESTIÓN DE SALUD, HAN CAMBIADO LAS REGLAS, HAN CAMBIADO LAS 
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FORMAS ENTRÓ EL IMSS BIENESTAR PERO AÚN ASÍ CON ESO EL 

MUNICIPIO NO SE DA COMPLETAMENTE ABASTO PARA PODER SURTIR 

LO QUE EL TRABAJADOR REQUIERE PERDÓN EL GOBIERNO DEL ESTADO 

Y ES AHÍ DONDE ENTRA EL AYUNTAMIENTO A SUPLIR LA NECESIDAD Y 

SURTIR LA RECETA QUE ACTUALMENTE  SE LES ESTÁ DANDO, ES 

CUANTO PRESIDENTE. 

 

--SECRETARIO: SÍNDICO, SI GRACIAS, NUEVAMENTE BUENAS TARDES A 

TODOS, EH TOMANDO EN CUENTA ALGO DEL SISTEMA DE ALERTAS, EL 

SISTEMA DE ALERTAS PARA DE CONOCIMIENTO SÓLO TE EVALÚA SI 

TIENES CONTRATADO UN CRÉDITO BANCARIO O POR UNA INSTITUCIÓN 

BANCARIA SI EL ENTE PÚBLICO EN ESTE CASO EL AYUNTAMIENTO 

NOSOTROS NO TENEMOS CONTRATADO NINGÚN CRÉDITO CON 

NINGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA, ENTONCES POR ESO EL SISTEMA DE 

ALERTA NADAMÁS EVALÚA AL QUE TIENE CONTRATADO UN CRÉDITO 

CON ALGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA Y EN ESTE CASO NOSOTROS NO 

TENEMOS CONTRATADO NINGÚN CRÉDITO CON NINGUNA 

INSTITUCIÓN BANCARIA, NOSOTROS.  NOSOTROS ESTAMOS PAGANDO 

DEUDAS O ADEFAS DE ADMINISTRACIONES PASADAS QUE HAN BAJADO 

A DOCE TRECE MILLONES DE PESOS APROXIMADAMENTE. ES CUANTO Y 

MUCHAS GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? BIEN. EL REGIDOR, ADELANTE REGIDOR 

MARÍN. 

 

--REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA: COMPAÑERO 

DANIEL SOLAMENTE EL TEMA NO ES NADA PERSONAL, O SEA NOMAS 

QUE QUIERO VER A LA OPOSICIÓN COMO OPOSICIÓN NO COMO 

HERMANOS MENORES, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN. 

 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: MARÍN NO ME 

MENCIONASTE, TE LO AGRADEZCO PERO SOY OPOSICIÓN, Y YO CREO 

QUE SI ES IMPORTANTE HACERLE NOTAR A LA CIUDADANÍA QUE 

NUESTRO TRABAJO NO ES SIMPLEMENTE VENIR Y CON MUCHO 

RESPETO LES DIGO A TODOS DEVERAS RESPETO SUS 

POSICIONAMIENTOS DEL COLOR QUE SEAN A GENERAR UNA POLÉMICA 

Y HACER SUS PLANTEAMIENTOS ES CORRECTO ESTÁN EN SU FUNCIÓN 

EN SU TAREA LLEVARLO A CABO PERO DECIRLES CON CERTEZA A LOS 

CIUDADANOS QUE NOS VEN Y A QUIENES REPRESENTAMOS AQUÍ EN 

ESTE CABILDO QUE SI, SI RECIBIMOS LA INFORMACIÓN, LUPITA MUY 

ATENTA,  MUY AMABLE NOS ESTUVO PROPORCIONANDO TODAS LAS 

DUDAS LO COMPARTIMOS VANZZINI, DANIEL, LOS TEMAS TORALES QUE 
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AQUÍ SE MENCIONARON LOS VIMOS, EL TEMA DE LA OBRA PÚBLICA 

PORQUE CAMBIÓ, PORQUE SE DISMINUYÓ AHÍ LOS ESCUCHAMOS Y 

NOS LO DIJERON Y CÓMO ALGUNOS CONCEPTOS QUE EN EFECTO 

ESTABAN CONSIDERADOS AHÍ TUVIERON POR NECESIDADES DE 

TRABAJO EJERCERLOS DIRECTAMENTE MEDIANTE LA RENTA DE 

MAQUINARIA Y OTRO TIPO DE ACTIVIDADES QUE BUENO SON PARTE DE 

LA ESTRATEGIA QUE TENDRÁ QUE SEGUIR EL AYUNTAMIENTO PARA 

DAR SUS RESULTADOS Y SI NO LES FUNCIONA O HACEN ALGO MAL ESO 

ES APARTE, PERO LO PRESENTARON COMO SE LLEVO A CABO, 

IGUALMENTE EN LAS COMPENSACIONES NOS EXPLICARON CÓMO 

ESTUVO EL TEMA CLARO QUE LO VIMOS Y NOS DIJERON BUENO EN QUÉ 

CONSISTE Y PORQUÉ SE INCREMENTAN Y ESTÁ RAZONABLEMENTE 

PRESENTADO, IGUALMENTE EL TEMA DE COMUNICACIÓN NO QUIERE 

DECIR QUE COMPARTAMOS TODO AL CIEN PERO ESTUVO 

RAZONABLEMENTE PRESENTADO Y POR LO TANTO CONSIDERAMOS 

QUE ESE DOCUMENTO ES VÁLIDO Y QUIEN TENGA CON MUCHO 

RESPETO UNA OPINIÓN DIFERENTE ES VÁLIDA Y USE LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES PARA MANIFESTARLO, PARA SEGUIRLE DANDO 

SEGUIMIENTO NOSOTROS AL MENOS LO QUE ME CORRESPONDE 

COMO OPOSICIÓN ENCONTRAMOS RAZONABLEMENTE PRESENTADO 

EL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? EL REGIDOR DANIEL Y DESPUÉS LA 

REGIDORA BÉJAR. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: BUENO HERMANO 

MARÍN, EH NADAMÁS LO QUE QUIERO SER MUY CLARO VERDAD PARA 

DEJARLO, O SEA PARA QUE NO SE MAL ENTIENDA LO QUE DIJE HACE 

RATO, PRIMERO QUE NADA UNA VEZ MÁS MI EMPATÍA PARA LA 

COMPAÑERA LILI POR LO QUE ESTÁ VIVIENDO PORQUE DIGO SON DOS 

SITUACIONES COMPLETAMENTE DIFERENTES COMO AHORITA LO 

EXTERNÉ MI VOTO ES A FAVOR PORQUE DE HECHO NO ALANCÉ A 

LLEGAR A LA PRIMERA PREVIA Y TUVE QUE TENER UNA REUNIÓN 

POSTERIOR PARA INFORMARME DE TODO LO QUE ESTABA PASANDO Y 

PUES CREO YO DIGO LO QUE NO ES DE UN MUY BUEN GUSTO ES LA 

RETÓRICA FRONTAL ANTE DICHOS TÉRMINOS PORQUE DA PIE A PENSAR 

COSAS PUES QUE NO ESTÁN PASANDO HERMANO MARÍN, ENTONCES 

NADAMÁS RESPETUOSAMENTE Y SIN NADA PERSONAL CONTESTARLO Y 

TAMBIÉN DECIRLES QUE SI NO SE SIENTEN CÓMODOS YA PORQUE CREO 

QUE HASTA AHORITA DIGO HABLANDO DE OPOSICIÓN Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS SIGUEN SIENDO TODOS DE MORENA PERO SI NO LAS 

PUERTAS DE MOVIMIENTO CIUDADANO ESTÁN ABIERTAS PARA QUE SE 

SUMEN A LA VERDADERA OPOSICIÓN Y PUEDAN PLANTEAR SUS TEMAS 

AGUSTO, GRACIAS. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: REGIDORA BÉJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN SI EXISTE UNA DIFICULTAD 

SERIA PARA UN CABILDO CUANDO NO COMPRENDE QUE NO BASTA 

CON QUE NOS PAREZCA BIEN UNA FORMA DE HACER MODIFICACIONES 

A UN PRESUPUESTO DE EGRESOS O DE ELABORAR EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, LA FORMA COMO ESTAMOS OBLIGADOS Y 

NO NADAMÁS UN GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN TODOS 

SIN EXCEPCIÓN DE COLOR ES EN FUNCIÓN DE LAS LEYES Y AQUÍ NO SE 

CUMPLIÓ LA LEY  Y ESO ES LO QUE CUENTA A LA HORA QUE UN AUDITOR 

HACE LAS EVALUACIONES Y COMO CABILDO TENEMOS ESA 

RESPONSABILIDAD PORQUE AL CIUDADANO QUE CONFIÓ ESA ES LA 

RESPUESTA QUE TENEMOS QUE DAR ASEGURARNOS QUE EXISTE UN 

CUMPLIMIENTO A LA LEY VIENE EN LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIENE EN EL CÓDIGO 

MUNICIPAL,VIENE EN LA LEY DE GASTO PÚBLICO PARA 

TAMAULIPAS,VIENE EN LA LEY DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y 

ESO ES PARA LO QUE ESTAMOS AQUÍ PARA QUE COMO 

AYUNTAMIENTO TOMEMOS LA DECISIÓN CORRECTA A LA HORA DE 

UNA VOTACIÓN POR ESO CELEBRO QUE EL COMPÑERO MARÍN HAYA 

TOMADO LA OPINIÓN DE USTEDES PORQUE LOS HA TOMADO EN 

CUENTA TAMBIÉN NO ES UN INTENTO DE EXHIBIR ES EL DESEO DE QUE 

SE HAGA UN TRABAJO CONJUNTO ESCUCHANDO LA OPINIÓN DEL OTRO 

PORQUE NOS SEPARAN EN LAS PREVIAS NO HAY QUE SEPARAR AL 

AYUNTAMIENTO, A LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO EN LAS 

PREVIAS HAY QUE TRABAJAR EN CONJUNTO HAY QUE TRABAJAR EN LAS 

LEYES MISMAS PARA TODOS, YA BASTA DE SEPARARNOS DEL COLOR 

QUE SEAMOS DEFENDIENDO LA PLATAFORMA DE LOS PRINCIPIOS 

COMO CADA QUIEN LE DICTA SU ORIGEN DE PARTIDO, SE PUEDE 

PERFECTAMENTE Y PARA ESO SE ESTÁ PARA QUE HAYA ESA 

PLURALIDAD Y PARA RESPONDERLE AL CIUDADANO, ASÍ QUE NO BASTA 

CON LO QUE NOS PAREZCA LO QUE A CADA QUIEN LE PAREZCA NO ES 

ESA NUESTRA FUNCIÓN, NUESTRA FUNCIÓN ES OBSERVAR QUE SE 

CUMPLA LA LEY, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN SEGUIA EL REGIDOR MARIN Y LUEGO VANZZINI. 

 

--REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA: ESTE COMPAÑERO 

ENTONCES ¿ESTAS DE ACUERDO COMPAÑERO DANIEL EN QUE YA NO 

SE RESPETEN LAS COMISIONES UNO Y QUE SE GASTE EL PRESUPUESTO 

EN TEMAS QUE NO SON PRIORITARIOS? ESA ES MI PREGUNTA. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 
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--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

NUEVAMENTE, BUENO MIREN HE ESTADO ESCUCHANDO 

DETENIDAMENTE LAS PARTICIPACIONES DE LOS COMPAÑEROS, ANTES 

DE HACER MI COMENTARIO SI LES QUIERO DECIR  QUE NOS ESTÁN 

SIGUIENDO LOS CIUDADANOS VICTORENSES EN VIVO HAY QUE SER 

MUY RESPONSABLE DE LAS ASEVERACIONES Y DE LOS COMENTARIOS 

QUE SE HACEN EN ESTA MESA, LO DIGO EN ESPECÍFICO POR LA 

COMPAÑERA BEJAR QUE PUNTUALMENTE DICE AQUÍ NO SE CUMPLIÓ 

LA LEY NO SE ESTÁ CUMPLIENDO LA LEY O SEA LA COMPAÑERA YA SE 

ERIGIÓ EN REGIDORA, FISCAL, JUEZ, TRIBUNAL, JURADO O SEA YA 

ANALIZÓ, DETERMINÓ Y DICTÓ SENTENCIA O SEA POR FAVOR ES UN 

MENSAJE MUY, MUY GRAVE DECIRLE A LOS CIUDADANOS QUE EN ESTE 

CABILDO NO SE ESTÁ CUMPLIENDO LA LEY, ENTONCES SI LOS INVITO A 

TENER CODURA, A GUARDAR LAS FORMAS Y NO MANDAR MENSAJES 

EQUIVOCADOS A LA CIUDADANÍA DE INICIO NO, Y CONTINÚO, EN 

CUANTO A  LO QUE ME COMENTA AHORITA EL COMPAÑERO MARÍN 

QUE NO HAY PROBLEMA QUE LO QUIERA HACER DE MANERA DIRECTA 

Y CON UN LENGUAJE COLOQUIAL NO HAY PROBLEMA TENEMOS LA PIEL 

BASTANTE GRUESA NO SOMOS NUEVOS EN ESTO, PERO SI 

COMENTARTE MARÍN Y COMENTARLE A LOS CIUDADANOS QUE SER 

OPOSICIÓN NO ES GRITAR,  SER  OPOSICIÓN NO ES BUSCAR UN 

ENCABEZADO EN UN PORTAL DE ESOS DE FACEBOOK O UNA 

ENTREVISTA EN UN MEDIO VERDAD, ESO NO ES SER OPOSICIÓN O SEA 

SER OPOSICIÓN NO ES SEÑALAR CUESTIONES PUES QUE SON DE DÍA A 

DÍA Y QUE EN MUCHAS DE ELLAS SON EVIDENTES, EL PAN EL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL SIEMPRE SE HA CARACTERIZADO POR SER UNA 

OPOSICIÓN RESPONSABLE, A MÍ QUE ME LLENA DE SATISFACCIÓN 

COMPAÑERO MARÍN COMO REGIDOR, COMO SERVIDOR PÚBLICO QUE 

TENGO YA VEINTE AÑOS DE SER SERVIDOR PÚBLICO TANTO EN EL 

ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, A MÍ ME LLENA DE 

SATISFACCIÓN O VAYA YO BUSCO SENTIRME BIEN CONMIGO MISMO Y 

QUE ME HACE SENTIRME BIEN CONMIGO MISMO PUES AYUDAR A LA 

GENTE, YO COMO SERVIDOR PÚBLICO LO QUE YO BUSCO Y LO QUE YO 

NECESITO Y TODOS LOS DÍAS COMO OPOSICIÓN LO QUE BUSCO ES 

GESTIONAR,  LO QUE BUSCO ES AYUDAR A ESOS SESENTA MIL 

VICTORENSES QUE VOTARON POR EL PROYECTO QUE NOSOTROS 

ENCABEZAMOS EN EL 2024, TODOS LOS DÍAS MI TELÉFONO SUENA, 

TODOS LOS DÍAS MIS MENSAJES LLEGAN, TODOS LOS DÍAS HAY 

GESTIÓN, TODOS LOS DÍAS HAY UN RECIBO DEL AGUA, HAY UNA 

LÁMPARA, HAY UNA BASURA, HAY UN BACHE, HAY UNA OBRA, HAY UN 

RECORRIDO, TODOS LOS DÍAS ESO ES SER OPOSICIÓN SER OPOSICIÓN 

NO ES VENIR A GRITAR, NO ES VENIR A BUSCAR UN TITULAR EN UN 

PERIÓDICO NO ES QUE ME AGARRE EL REPORTERO DEL MEDIO OFICIAL 

QUE TIENE UNA CONSIGNA O QUE ALGUIEN LE HA ENCARGADO UNA 
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CONSIGNA Y DARLE UN TITULAR PARA QUE ELLOS SAQUEN TAJADA 

POLÍTICA DE ESA DECLARACIÓN, ESO NO ES SER OPOSICIÓN, SER 

OPOSICIÓN ES  REPRESENTAR A LOS CIUDADANOS QUE ME PUSIERON 

AQUÍ EN ESTA MESA  Y LO ESTOY HACIENDO CABALMENTE, ESTOY 

CUMPLIENDO CON MI RESPONSABILIDAD COMO SERVIDOR PÚBLICO Y 

COMO REGIDOR, Y TERCERO EN CUANTO AL PRESUPUESTO, BUENO 

ANTES DE LLEGAR AL TEMA DEL PRESUPUESTO  DE EGRESOS EL 

TRABAJO EN COMISIONES REGIDORA BEJAR ESTE PALABRAS MÁS 

PALABRAS MENOS USTED COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

SALUD SI GUSTA O COMO REGIDORA PUEDE SOLICITAR A OTRO 

PRESIDENTE DE OTRA COMISIÓN TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA EN 

ANALIZAR Y SI ASÍ LO DETERMINA EL PRESIDENTE DE LA OTRA 

COMISIÓN SI ESTÁN DE ACUERDO SOLICITAN UNA SESIÓN CONJUNTA A 

LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE CABILDO Y SESIONAN DE MANERA 

CONJUNTA PORQUE HACE RATO SEÑALÓ QUE LE TOCA AL ALCALDE Y 

NO SOY ABOGADO DEL ALCALDE EL ALCALDE SE DEFIENDE SOLO PERO 

TÉCNICAMENTE LE ACLARO USTED PUEDE HACERLO SI USTED SOLICITA 

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO SABES QUÉ VANZZINI 

QUIERO TRABAJAR CONJUNTAMENTE CONTIGO Y NOSOTROS COMO 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO CONSIDERAMOS PERTINENTE 

HACER ESE TRABAJO EN CONJUNTO LO HACEMOS, SI CONSIDERAMOS 

QUE DEBEMOS DE TRABAJAR HACIA EL INTERIOR DE LA COMISIÓN ASÍ 

LO HACEMOS TAMBIÉN, PERO USTED NO TIENE QUE PEDIRLE PERMISO 

A NADIE NI ESPERAR INVITACIÓN DE NADIE PARA TRABAJAR EN 

CONJUNTO LAS DIFERENTES COMISIONES PUEDEN TRABAJAR EN 

CONJUNTO SIEMPRE QUE HAYA LA VOLUNTAD Y EL DESEO DE HACERLO 

DE TODOS NO PORQUE USTED DIGA QUE SE TIENE QUE TRABAJAR ASÍ 

SE TIENE QUE TRABAJAR ASÍ  TENEMOS CADA QUIEN UNA MANERA 

MUY DISTINTA EN CUANTO A NUESTRO CURRÍCULUM, NUESTRA 

EXPERTIZ, NUESTRA PREPARACIÓN ACADÉMICA, ETCÉTERA DE CÓMO 

TRABAJAR EN ESTE CABILDO Y YA POR ÚLTIMO VOLVERLE A DECIR A LOS 

CIUDADANOS LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN EL 

ANÁLISIS QUE HICIMOS LOS REGIDORES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL NO AFECTÓ LA OBRA PÚBLICA, SI TÉCNICAMENTE EN EL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO SE ETIQUETÓ EN OTRO 

CAPÍTULO, SI FUE A DAR A ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIAS, SI FUE 

A DAR A MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, SI FUE A DAR A TODOS ESOS 

RUBROS Y RENGLONES QUE IMPACTAN LA OBRA PÚBLICA POR 

SUPUESTO QUE CUESTIONÉ A LA TESORERA POR SUPUESTO QUE PEDÍ 

QUE ME HICIERA UN DETALLE DE LAS MODIFICACIONES ME LO HIZO 

LLEGAR Y LOS REGIDORES DEL PAN, LO COMPARTÍ CON MIS 

COMPAÑEROS, LO ANALIZAMOS, QUEDAMOS SATISFECHOS DE QUE EL 

RECURSO QUE ESTABA DESTINADO A OBRA PÚBLICA SE HAYA 

EJECUTADO DE ESA FORMA. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, SEGUÍA LA REGIDORA, 

ADELANTE REGIDORA. 

 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: BUENAS TARDES, BUENAS 

TARDES A LOS QUE NOS SIGUEN, BUENAS TARDES SEÑOR PRESIDENTE, 

SECRETARIO A TODOS LOS REGIDORES BUENO MI OPINIÓN ES QUE 

HACEMOS UN CIRCO ANTE LA CIUDADANÍA Y NO ESTAMOS CON LA 

CIUDADANÍA, LA VERDAD YO LE PIDO A LOS DEL PARTIDO QUE SOMOS 

MORENOS QUE HAGAMOS UN TRABAJO PARA MORENA Y COMO DICE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LAS REUNIONES QUE TENEMOS QUE NOS 

HEMOS UNIDO SIENDO PAN, MOVIMIENTO, PRI TODOS Y HEMOS 

ESTADO APOYANDO, ENTONCES YO DIRÍA QUE CUANDO HAYA ALGÚN 

ALEGATO O ALGO ASÍ DOCTORA BEJAR, AMIGA LICENCIADA LILI, 

ACÉRQUENSE USTED MARÍN ACÉRQUENSE AL PRESIDENTE A DONDE 

DEBE DE SER PERO NO HACER TANTO CIRCO DELANTE DE LA GENTE LA 

VERDAD, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: ¿QUIÉN MÁS HABÍA SOLICITADO EL USO DE LA VOZ? 

REGIDORA BEJAR. ADELANTE REGIDORA. BUENO IRÍAMOS CON EL 

REGIDOR BENITES, LUEGO CON LA REGIDORA EDITH, ¿PASAMOS CON 

LA REGIDORA EDITH PRIMERO? OKEY SERÍA REGIDORA EDITH, REGIDOR 

PEPE Y LUEGO REGIDORA USTED. 

 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: BUENAS TARDES OTRA VEZ 

YO CREO QUE AQUÍ NO ES NINGÚN CIRCO UNA SERVIDORA QUE ANDA 

EN TERRITORIO VE LAS VERDADERAS NECESIDADES QUE TENEMOS Y NO 

ESTAMOS AQUÍ HACIENDO CIRCO, SINO HACIENDOLES VER LAS 

NECESIDADES QUE HAY EN CIUDAD VICTORIA, NO SE CUALES CALLES 

CAMINAN USTEDES PORQUE LAS QUE YO HE CAMINADO INCLUSIVE 

POR AHÍ LE MANDÉ UN VIDEITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y NO ME 

DEJARÁ MENTIR ESTE DE CÓMO ESTABA LA CALLE, AQUÍ NO ES NINGÚN 

CIRCO SINO HACERLES VER CÓMO ESTÁ LA CIUDAD, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR BENITES. 

 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUES: YO QUIERO 

PRECISAR QUE ESTAMOS MUY CONSCIENTES Y CADA UNO DE LOS QUE 

ESTAMOS AQUÍ TENEMOS MUY CLARO LA RESPONSABILIDAD QUE 

TENEMOS O QUE ESTAMOS LLEVANDO ASÍ QUE SÍ ES TRISTE QUE NOS 

QUIERAN ENSEÑAR O DECIR QUE SE ESTÁ VIOLANDO LA LEY Y QUE 

NOSOTROS SOMOS CÓMPLICES DE ESTO, TODOS, TODOS, ESTAMOS 

MUY CLAROS DEL PAPEL QUE JUGAMOS YO ASÍ LO VEO, ASÍ LO 

ENTIENDO, ASÍ LO MANIFIESTO Y QUE TENEMOS CRITERIO PROPIO 

PARA ANALIZAR, VER, REVISAR Y DAR COMO DICE CONTABLEMENTE LA 



31 
 

VALIDACIÓN RAZONABLE, NADIE SOMOS TAMPOCO CLAROS DE LA 

VERDAD ABSOLUTA PERO SÍ CUANDO ENCONTRAMOS UN 

DOCUMENTO RAZONABLEMENTE PRESENTADO Y VUELVO A INSISTIR 

QUIEN TENGA COMO BIEN LO DICE NUESTRA COMPAÑERA BEJAR 

ELEMENTOS QUE MANIFIESTA QUE SE VIOLA LA LEY PUES QUE VAYA A 

LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y PUNTO, CON MUCHO RESPETO 

SE LO DIGO PERO EN NUESTRO CASO CON LOS TRABAJOS QUE 

LLEVAMOS A CABO PARA LLEGAR A ESTA SESIÓN CONSIDERAMOS QUE 

LA MODIFICACIÓN AL PLAN SE ENCUENTRA RAZONABLEMENTE 

PRESENTADO. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS SERGUIRÍA ¿LA REGIDORA BEJAR? 

REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN PRIMERO QUE NADA 

PUEDO PERFECTAMENTE HACER UNA ESPECIFICACIÓN PERO NO HAY 

QUE TENER PUES LA PIEL DELGADA PORQUE AQUÍ VENIMOS A 

TRABAJAR POR LA CIUDADANÍA Y CUANDO DIGO QUE NO SE CUMPLE 

LA LEY PUEDO HACERLO MÁS ESPECÍFICO HOY QUE NOS PRESENTARON 

LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS NO SE CUMPLIÓ 

CON EL ARTÍCULO CATORCE DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y SE  

EXPRESARON LAS RAZONES POR LAS QUE SE DIJO ESO EN MI CASO YO 

EXPRESÉ LAS RAZONES POR LAS QUE LO DIGO Y ES LAMENTABLE QUE 

ESTO PASE PORQUE EL INAFED FUE UNA PETICIÓN MÍA QUE TUVIERON 

A BIEN TODOS USTEDES Y SOBRE TODO QUIENES NOS CORDINAN 

HACER REALIDAD QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO 

Y EL DESARROLLO MUNICIPAL TUVIERA CABIDA Y TENEMOS HASTA UN 

ENLACE  Y SE COORDINA CON LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y ES 

PARA ESTO PARA QUE SE PUEDA EMPEZAR UNA PREPARACIÓN DE UNA 

FICHA TÉCNICA PARA EMPEZAR QUE YA PASO UN AÑO DE QUE HICIMOS 

ESE INGRESO DEL INAFED Y HASTA EL MOMENTO DIRECCIONES,  

SECRETARÍAS Y DEPARTAMENTOS NO ESTÁN FUNCIONANDO PARA IR 

CONDUCIÉNDONOS A QUE SE HAGA REALIDAD EL PRESUPUESTO 

BASADO EN RESULTADOS, NI PARA QUE PODAMOS TAMPOCO ENTRAR 

SE HA HECHO REALIDAD AL SISTEMA DE VALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

QUE ES AL FINAL DONDE REALMENTE SE CONSTATA QUE EL 

PRESUPUESTO Y EL DINERO QUE INGRESA AL MUNICIPIO SE VAYA A LA 

POBLACIÓN, SE VERIFICA Y LAMENTO MUCHO QUE PAREZCA QUE 

ACUSO, NO NO ACUSO HOY EL DÍA DE HOY NO SE CUMPLIÓ CON EL 

ARTÍCULO CATORCE DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA AGRADEZCO 

MUCHO LA PACIENCIA QUE HAN TENIDO EL LICENCIADO LOYA, LA 

TESORERA LUPITA, GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA, AGRADEZCO 

PORQUE ME ESCUCHARON, ME CONTESTARON PREGUNTAS Y 

HICIERON SIEMPRE LA MISMA INVITACIÓN CUANDO GUSTE PUEDE 
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VENIR A MI ESCRITORIO PARA QUE VEA CÓMO TENGO TODAS LAS 

RESPUESTAS DE FACTURACIONES Y DEMÁS DOCUMENTACIONES QUE 

HACEN EVIDENTE QUE YO PUEDO SOSTENER EL NÚMERO QUE 

PRESENTO AQUÍ Y NO DUDO DE SU CAPACIDAD Y NO DUDO DE QUE 

EFECTIVAMENTE SI YO VOY Y LE PREGUNTO Y AHÍ VAN A SACAR TANTO 

EL LICENCIADO LOYA TODAS LAS JUSTIFICACIONES  Y TAMBIÉN LA 

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA NUESTRA 

TESORERA, DESAFORTUNADAMENTE PARA EL FIN QUE NOS OCUPA NO 

ES SUFICIENTE PORQUE ELLA NO DEBERÍA DE ESTAR SOLA LO HE DICHO 

OTRAS VECES ELLA TENDRÍA ESTAR ACOMPAÑADA PARA PODER 

CUMPLIR CON ESTO, CON EL DE PLANEACIÓN, CON CADA UNA DE LAS 

SECRETARÍAS, DEPARTAMENTOS Y DIRECCIONES QUE CADA TRES 

MESES NOS REUNIERAMOS PARA PODER GENERAR UN PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS BASADO EN MATRIZ DE INDICADORES, EN 

METAS OBJETIVOS Y EN RESULTADOS Y A LOS TRES MESES SI VEMOS 

QUE EL DINERO INVERTIDO PARA PODER LLEGAR CON BENEFICIOS A LA 

POBLACIÓN NO FUESE POSIBLE PUES A REVISAR NUESTRAS 

ESTRATEGIAS PARA CORREGIRLAS PORQUE EL DINERO QUE SE ESTÁ 

EMPLEANDO NO NOS ESTÁ DANDO ESOS RESULTADOS, NO NO TENGO 

NINGÚN PROBLEMA EN LLAMAR A COMISIONES POR MI CUENTA ESO 

ES OBVIO COMPAÑERO VANZZINI QUE CADA UNO HACE SU 

CALENDARIO DE ACTIVIDAD Y DE TRABAJO, SI MENCIONÉ AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y SI MENCIONÉ AL SECRETARIO ES PORQUE SE 

ENTIENDE QUE ES PARTE DE SUS FUNCIONES Y ES ADEMÁS UNA 

ATENCIÓN NO DECIR YO COMO COMISIÓN HAGO ESTO Y HAGO LO 

OTRO PORQUE SÉ QUE TIENEN UNA FUNCIÓN PARA COORDINAR, PARA 

LIDERAR, SI SOLAMENTE SE VA A VER ESO COMO UNA ATENCIÓN QUE 

NO FUESE POSIBLE PUES TAMPOCO ES INDISPENSABLE EFECTIVAMENTE 

PODEMOS ENTRE NOSOTROS MISMOS HACER NUESTROS PROPIOS 

CALENDARIOS Y NO TENGA DUDA QUE ASÍ SERÁ, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR DANIEL 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: YA POR ÚLTIMO Y 

SIGUIENDO LA MISMA VISIÓN DE NO SER GROSERO CON EL 

COMPAÑERO RESPONDIENDO A LAS DOS PREGUNTAS COMPAÑERO 

MARÍN LO QUE USTED ESTÁ ASEVERANDO EN LO QUE ESTÁS DICIENDO 

ES UNA INTERPRETACIÓN BASADA EN UNA PERSPECTIVA DE LO QUE 

HOY SE PLATICÓ, VUELVO A REPETIR EN LA REUNIÓN PREVIA A LA CUAL 

LLEGUÉ TARDE Y TUVE QUE HACER UNA CITA POSTERIOR PARA 

INFORMARME DE LAS JUSTIFICACIONES QUE SE EXTERNA EN LAS 

REUNIONES PREVIAS VIMOS POR BIEN SENTADO LA MODIFICACIÓN 

QUE SE ESTÁ PRESENTANDO ANTE DICHO PRESUPUESTO, EN LO 

SEGUNDO EN EL TRABAJO DE LAS COMISIONES SIEMPRE PUEDEN 
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CONTAR CON SU COMPAÑERO DANIEL PÉREZ PARA QUE LOS PUEDA 

ACOMPAÑAR EN CUALQUIER SITUACIÓN QUE ESTÉN PASANDO DENTRO 

DE SUS COMISIONES Y MI COMPLETA EMPATÍA ANTE LA SÍNDICO LILI 

PORQUE CREO QUE ESTÁN MEZCLANDO DOS TEMAS DIFERENTES Y ES 

AHÍ DONDE RECAE LA NATURALEZA DE LO QUE LLAMÉ HACE RATO 

DRAMA QUE COMPAÑERA BEJAR CREO QUE HE APRENDIDO MÁS DE 

DERECHO CON USTED EN ESTA MESA QUE EN TODA MI VIDA Y 

REALMENTE TOMO EN CUENTA TODO LO QUE USTED ME DICE, PERO 

BUENO YA MIS COMPAÑEROS DE OPOSICIÓN TAMBIÉN LO 

MENCIONARON SER OPOSICIÓN PODEMOS TENER OTRO 

RAZONAMIENTO Y YO A LO QUE ME REFERÍA PARA TERMINAR YA Y QUE 

NADIE SE LO TOME PERSONAL ES QUE SIEMPRE ESTOY DISPONIBLE 

PARA DEBATIR LOS TEMAS QUE AQUÍ EN EL CABILDO VENIMOS A PULIR 

POLÍTICAMENTE Y TAMBIÉN EN FUNCIONES DEL CABILDO, YO NO SABÍA 

QUE IBA A HABER UN DESCONTENTO Y QUE LUEGO SE IBA A HACER 

POLÍTICO VERDAD, PORQUE RETAR A LA OPOSICIÓN PARA SABER SU 

POSTURA, EL PARTIDO QUE ESTÁ EN EL PODER PUES POR LO GENERAL 

ES PORQUE NOSOTROS ESTAMOS RETÁNDOLOS A USTEDES VERDAD,  

ESO ES POR LO GENERAL DIGO YO, PERO YO GENUINAMENTE LO QUE 

DIGO  ES QUE NO ESTÁ BIEN PLANTEADA LA SITUACIÓN PORQUE SE 

MEZCLA TAMBIÉN CON LA SITUACIÓN  QUE ESTÁ VIVIENDO LILI QUE 

BIEN PUDIÉRAMOS DARLE OTRA RESOLUCIÓN O PUDIÉRAMOS AYUDAR 

DE OTRA MANERA O PUDIÉRAMOS ALIMENTAR DE MANERA CORRECTA 

ESTE TODAS ESTAS CAUSAS Y TODAS ESTAS PERSPECTIVAS  SI SE LLAMA 

AL DEBATE O A LA DISCUSIÓN QUE YO ESTOY DE ACUERDO CON LO DE 

JUNTAR LAS PREVIAS DIGO YO NO TENDRÍA NINGÚN PROBLEMA LA 

VERDAD PERO CREO QUE NO ES LO QUE ESTAMOS VOTANDO EN ESTE 

SENTIDO NADAMÁS QUIERO SI SER MUY CLARO CON LA CIUDADANÍA 

QUE NOS ESTÁ SINTONIZANDO, EN MOVIMIENTO CIUDADANO 

ESTAMOS A FAVOR DE LOS CIUDADANOS, DE QUE LAS COSAS SE HAGAN 

TRANSPARENTEMENTE Y TODOS LOS DÍAS TRABAJAMOS POR VICTORIA, 

TODOS LOS DÍAS ESTAMOS RECORRIENDO AHORA SÍ QUE PA TODO 

VICTORIA Y ESTAMOS TRABAJANDO DE LA MANO DE LA CIUDADANÍA Y 

YO TAMPOCO COMPARTO EL SENTIR DE QUE NO SE ESTÁ CUMPLIENDO 

LA LEY PORQUE PUES NO SERÍA CÓMPLICE YO DE ESE SUPUESTO 

VERDAD, ENTONCES EH PUES BUENO ES CUANTO, ESPERO HABER 

CONTESTADO PUNTUALMENTE SUS PREGUNTAS COMPAÑERO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 

BUENO SIN MÁS PREÁMBULO HAGO USO DE LA VOZ INFORMATIVA EN 

REFERENCIA AL CUESTIONAMIENTO QUE ME HACÍA LA SÍNDICO LILI 

GARCÍA FUENTES EN RELACIÓN A COMENTARLES UN POQUITO DE 

PORQUE COMENTABA LA SÍNDICO QUE NO SE LE HABÍA CORRIDO 

TRASLADO A ELLA EN EL TEMA DE LAS COMISIONES PARA QUE ELLA 
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PUDIERA EMITIR EL DICTÁMEN PERO EN EL SENTIDO ESTRICTO QUIERO 

CITAR EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, EL CAPÍTULO NUEVE DE 

LOS SÍNDICOS DICE LOS SÍNDICOS Y LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN 

LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES UNO LA PROCURACIÓN, 

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS INTERESES MUNICIPALES, PERO PARA 

OBVIAR TIEMPO ME VOY A REFERIR A LOS ARTÍCULOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN, ES QUE USTED YA CONCLUYÓ SUS 

PARTICIPACIONES SÍNDICO NADAMÁS SI ME PERMITE EN LA FRACCIÓN 

CUATRO VIGILAR QUE SE APLIQUE CORRECTAMENTE EL PRESUPUESTO 

Y ASISTIR A LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE SE HAGAN A LA TESORERÍA, 

REVISAR Y FIRMAR LOS CORTES DE CAJA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

REVISAR FRECUENTEMENTE LAS RELACIONES DE REZAGOS PARA QUE 

SEAN LIQUIDADAS Y VIGILAR LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS 

AUTORIDADES  MUNICIPALES INGRESEN A LA TESORERÍA PREVIO 

COMPROBANTE RESPECTIVO, CERCIORARSE DE QUE EL TESORERO 

MUNICIPAL Y LOS CAJEROS HAYAN OTORGADO LA CAUCIÓN SUFICIENTE 

E IDÓNEA, VIGILAR QUE SE PRESENTE OPORTUNAMENTE LA CUENTA 

PÚBLICA PARA SU REVISIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITAR 

Y OBTENER DEL TESORERO MUNICIPAL LAS INFORMACIONES RELATIVAS 

A LA HACIENDA MUNICIPAL, AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, AL PATRIMONIO MUNICIPAL, Y A DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

DE LA GESTIÓN MUNICIPAL NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES, REVISAR Y EN SU CASO SI ESTA DE ACUERDO EN SUSCRIBIR 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE, PATRIMONIAL, 

PRESUPUESTAL, INTEGRADA A LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL, 

VIGILAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES, 

E INMUEBLES Y VALORES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL, 

Y COMO EL SÉPTIMO ES PERDÓN EL DÉCIMO OCTAVO ES PRESENTAR 

POR ESCRITO ENTRE LOS DÍAS 3 Y 13 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO UN 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES Y DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

AHORA BIEN, AHORA CITO EL ARTÍCULO 63 DEL CAPÍTULO DIEZ DE LAS 

COMISIONES EL ARTÍCULO 63 DICE LAS COMISIONES TIENEN POR 

OBJETO EL ESTUDIO, ANÁLISIS Y LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES Y/O 

PROPUESTAS AL AYUNTAMIENTO EN PLENO A EFECTO DE ATENDER LOS 

PROBLEMAS DE SU CONOCIMIENTO DE LOS DISTINTOS RAMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL LAS COMISIONES QUE SE 

NOMBRARÁN SERÁN LAS DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, LA DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO QUE LA COMPONDRÁN 

LOS SÍNDICOS, AHORA  BIEN ME REFIERO AL ARTÍCULO 64 DEL MISMO 

CAPÍTULO, LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DEBERÁN SESIONAR 

POR LO MENOS UNA VEZ POR MES, ARTÍCULO 64 TER LOS MUNÍCIPES 

RENDIRÁN AL AYUNTAMIENTO UN INFORME ANUAL DE LAS LABORES 

QUE DESARROLLEN SUS RESPECTIVAS COMISIONES, AHORA BIEN ME 

VOY A REGRESAR A LA SESIÓN DEL DÍA DE AYER DONDE EN PLENA 
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SESIÓN SE LEYÓ EN CORRESPONDENCIA LO QUE NOS ENVIÓ LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y NO HUBO NINGÚN COMENTARIO O 

PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DE LA SÍNDICO A EFECTO DE SOLICITAR 

QUE SE LE ENVIARA A ELLA EL TEMA A COMISIÓN MÁS SIN EMBARGO 

EN LOS CAPÍTULOS TAMPOCO EN LOS ARTÍCULOS DE LAS COMISIONES 

TAMPOCO NOS LIMITA A QUE SI LAS COMISIONES EMITAN O NO 

DICTÁMEN QUE EL PLENO PUEDA CONOCER DE LOS ASUNTOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y MÁS 

SIN EMBARGO  BUENO PUES YA NOS LEYERON UN OFICIO DONDE SI SE 

PUSO EN CONOCIMIENTO A LA SÍNDICO MUNICIPAL DE LOS ASUNTOS, 

ADEMÁS DE QUE SUS MISMAS FUNCIONES LA LLEVAN A ESTAR COMO 

POR EJEMPLO LO DICE EL ARTÍCULO DÉCIMO CATORCE SOLICITAR Y 

OBTENER DEL TESORERO MUNICIPAL LAS INFORMACIONES RELATIVAS 

A LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS SOLICITAR, NO SÉ SI AQUÍ ESTÁ LA TESORERA TODAVÍA 

PREGUNTAR SI LA SÍNDICO SOLICITÓ EN REFERENCIA ESTE TEMA 

¿TESORERA?. 

 

--CONTADORA GUADALUPE DE LOS REYES ACOSTA: ¿POR PARTE DE 

ELLA SOLICITAR? NO, YO SE LO ENVIÉ. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ENTONCES QUIERE DECIR QUE LA SÍNDICO EN 

TODO MOMENTO ESTUVO ENTERADA, ESTE Y BUENO BÁSICAMENTE YO 

QUIERO DEJARLO CLARO EN BASE A LO QUE ESTABLECE EL 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL QUE ES EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS QUE EN NIGÚN MOMENTO SE HA 

DISCRIMINADO A NADIE NI MUCHO MENOS SE HA DEJADO SIN 

INFORMACIÓN A NADIE, ESTE TAMBIÉN LAS LABORES DE CADA 

PRESIDENTE DE COMISIÓN ES JUSTAMENTE ESO PRESIDIR LAS 

COMISIONES Y EFECTIVAMENTE  PARA COMENTARLE A LA REGIDORA 

BEJAR TENEMOS UN ÁREA DE SECRETARÍA TÉCNICA QUE A PETICIÓN O 

A SOLICITUD DE USTEDES LO PUEDEN HACER PARA QUE LA ESTE PROPIA 

SECRETARÍA TÉCNICA COADYUDE O AUXILIE A USTEDES EN EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, AHORA ME VOY  A REMITIR AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, DICE EL 

AYUNTAMIENTO EN EL ARTÍCULO 40 DEL REGLAMENTO QUE HABLA DE 

CAPÍTULO TRES DE LAS COMISIONES ARTÍCULO 40 PARA EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES CONTARÁN 

CON EL APOYO DOCUMENTAL Y ADMINISTRATIVO REQUERIDO EN CASO 

DE NEGATIVA O NEGLIGENCIA LA COMISIÓN ELEVARÁ UN RECURSO DE 

QUEJA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE ACTIVE EL APOYO 

APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES Y ES DECIR HASTA EL 

MOMENTO NO HEMOS RECIBIDO NINGUNA QUEJA DE NINGÚN 

MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO EN REFERENCIA AL TEMA QUE SE HAYA 
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O NO DISCRIMINADO O QUE NO SE LES HAYA LLEGADO NINGUNA 

INFORMACIÓN, ENTONCES NADAMÁS PARA PONER EN CONTEXTO EL 

TEMA EN MENCIÓN BIEN ¿ALGUIEN QUE DESEE PARTICIPAR? 

¿PERDÓN? SI YA AGOTÓ, BIEN. 

 

--SECRETARIO: PUES NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS EN SU 

INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES NOMINALES 

CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE 

REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL 

SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 

CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 

 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES      EN CONTRA 

SEGUNDO SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS  A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDOR ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA   A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES PORQUE NO SE CUMPLIO CON LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA     EN CONTRA 

REGIDORA ALEXIA GAMUNDI VILLARREAL    A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA  EN CONTRA 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE  A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   EN CONTRA 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA   A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO  A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDOR DANIEL PÉREZ VÁZQUEZ    A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    15     ) VOTOS A FAVOR. 

(      4     ) EN CONTRA. 

(             ) ABSTENCIONES. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 185/28/01/2024-2027: SE AUTORIZA EL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 

2025. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  TENEMOS 

LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, 

QUIÉN PRESENTARÁ LA SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO 
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DE USO DE SUELO, RESPECTO DE 2 PREDIOS, PROPIEDAD DE LAS CC. 

MARIA TERESA Y MARIA DENIS SEPULVEDA LERMA, LOS CUALES SE 

UBICAN AL PONIENTE DE LA CIUDAD Y AL OESTE DEL 

FRACCIONAMIENTO VERGEL DE LA SIERRA II, IDENTIFICADOS COMO 

POLÍGONOS 1 Y 2 RESPECTIVAMENTE CONTANDO CON UNA 

SUPERFICIE TOTAL 103,350.00 M2., EN EL QUE SE PRETENDE LA 

EDIFICACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DE NUEVA 

CREACIÓN DE ALTA DENSIDAD. 

 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 

USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: SECRETARIO SE NOS 

PASÓ HACER UNA ÚLTIMA MODIFICACIÓN VA A TOMAR LA PALABRA EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MI COMPAÑERO ALFREDO VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: GRACIAS DANIEL 

HONORABLES INTEGRANTES DEL CABILDO DISTINGUIDOS MIEMBROS  

DE COMUNICACIÓN QUE HOY NOS ACOMPAÑAN A TRAVÉS DE LAS 

DIFERENTES PLATAFORMAS DIGITALES, CIUDADANAS  Y CIUDADANOS 

PRESENTES, COMPAREZCO ANTE ESTE PLENO EN MI CALIDAD DE  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES PARA SOMETER A SU 

CONSIDERACIÓN UN DICTÁMEN QUE REPRESENTA NO SÓLO EL 

CRECIMIENTO ORDENADO DE NUESTRA CAPITAL SINO TAMBIÉN LA 

ATENCIÓN A LA DEMANDA DE VIVIENDA QUE NUESTRA CIUDAD EXIGE, 

EL PASADO 19 DE ENERO DE 2026, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

QUE PRESIDO TUVIMOS A BIEN SESIONAR PARA ANALIZAR A FONDO LA 

SOLICITUD PRESENTADA RESPECTO A DOS PREDIOS ESTRATÉGICOS 

PARA EL DESARROLLO DE NUESTRA ZONA PONIENTE COMO RESULTADO 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACUERDO CDUAHP/15/19/01/2024-

2027 ESTE ACUERDO AUTORIZA TURNAR PARA APROBACIÓN DE ESTE 

PLENO LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DE DOS PREDIOS 

PROPIEDAD DE LAS CIUDADANAS MARÍA TERESA Y MARÍA DENIS 

SEPÚLVEDA LERMA, YA SE NOS HA HECHO DE CONOCIMIENTO A ESTE 

HONORABLE  CABILDO LA INFORMACIÓN DE LO ANTERIOR EL CUAL 

INCLUYE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS UBICACIÓN ZONA 

PONIENTE DE LA CIUDAD ESPECÍFICAMENTE AL OESTE DEL 

FRACCIONAMIENTO VERGEL DE LA SIERRA II UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

103,350 M2. IDENTIFICADOS COMO  POLÍGONO I, POLÍGONO II, EL 

PROPÓSITO PUES LA EDIFICACIÓN DE UN EDIFICACIÓN DE UN 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DE NUEVA CREACIÓN DE ALTA 
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DENSIDAD, COMO REGIDOR MI COMPROMISO ES VIGILAR QUE CADA 

METRO CUADRADO QUE SE AUTORICE PARA CONSTRUCCIÓN CUMPLA 

CON LAS NORMATIVAS VIGENTES Y SOBRE TODO QUE GENERE UN 

IMPACTO POSITIVO EN EL ENTORNO, LA CREACIÓN DE VIVIENDA DE 

ALTA DENSIDAD DE ESTE SECTOR PERMITIRÁ OPTIMIZAR LA 

INFRAESTRUCTURA AL DENSIFICAR DE MANERA RESPONSABLE 

HACEMOS MÁS EFICIENTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

ADEMÁS DE ALINEARSE CON LAS PROYECCIONES DE CRECIMIENTO DE 

NUESTRA MANCHA URBANA EVITANDO LA DISPERSIÓN 

DESCONTROLADA, RESPONDEMOS A LA NECESIDAD DE LAS FAMILIAS 

VICTORENSES DE CONTAR CON ESPACIOS HABITACIONALES  DIGNOS EN 

ZONAS CON ALTA PLUSVALÍA Y CONECTIVIDAD, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO Y TRAS HABER VERIFICADO QUE EL 

EXPEDIENTE CUMPLE CON LOS REQUSITOS LEGALES TODOS Y TÉCNICOS 

SOLICITO A MIS COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO SU 

VOTO A FAVOR DE ESTE DICTÁMEN SIGAMOS TRABAJANDO PARA QUE 

CIUDAD VICTORIA SEA UNA CIUDAD MODERNA, PERO SOBRE TODO 

UNA CIUDAD PLANEADA PARA EL BIENESTAR DE TODOS LOS 

VICTORENSES. ANTES DE CONCLUIR CON MI PARTICIPACIÓN QUIERO 

DECIRLES A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO Y A LOS CIUDADANOS 

VICTORENSES, ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES QUE NOS ACOMPAÑAN 

AQUÍ QUE TODO LO ANTERIOR ES DE ACUERDO Y CUENTA CON TODOS  

LOS REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA 

MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

2025-2040, PARA CIUDAD VICTORIA DICHO PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL FUE APROBADO EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2025 MEDIANTE EL 

ACUERDO 88/25/04/2024-2027, EN CONSECUENCIA Y DE ACUERDO A 

DICHO PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ES QUE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO DE MANERA UNÁNIME DICTAMINÓ VIABLE EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO DE LA PROPIEDAD ANTES MENCIONADA, 

AHORA SÍ ES CUANTO. GRACIAS. 

 

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, EN RELACIÓN A ESTA 

PROPUESTA, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE.  REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN EN PRIMER LUGAR QUIERO 

ENVIAR UN SALUDO Y TAMBIÉN MIS RESPETOS A LAS PERSONAS QUE 

ESTÁN SOLICITANDO ESTE TRÁMITE SON CIUDADANOS RESPETABLES 

QUE MERECEN MEJOR TRATO, COMO TODOS LOS DEMÁS EN NUESTRO 

MUNICIPIO Y ES POR ESA RAZÓN POR LA QUE QUIERO PREGUNTARLE A 
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NUESTRO COMPAÑERO REGIDOR VANZZINI PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PRECISAMENTE CON EL FIN 

DE ESTAR CIERTOS DE QUE ESTÁN REUNIDOS TODOS LOS REQUISITOS 

PARA QUE SE PUEDA DAR ESTE PROCESO, ESTE TRÁMITE DE CAMBIO DE 

USO DE SUELO QUIERO PREGUNTARLE SI YA TENEMOS EL DICTÁMEN DE 

CONGRUENCIA QUE PARA ESTOS FINES ES INDISPENSABLE Y DESPUÉS 

DEL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA QUE ESTAMOS ESPERANDO PORQUE 

ESE DICTÁMEN DE CONGRUENCIA DESDE HACE YA TIEMPO QUE SE DIJO 

QUE FUE SOLICITADO ES EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA PARA EL PLAN 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE FUE PRESENTADO EN EL 2025 EN 

ABRIL DE 2025 Y QUE DESDE ENTONCES SE ENTIENDE QUE SE HA 

GIRADO YO NO LA HE VISTO NO NOS LA HAN PRESENTADO LA 

SOLICITUD A SEDUMA ESTATAL PARA QUE PUEDA EMITIR EL DICTÁMEN 

DE CONGRUENCIA INDISPENSABLE PARA ESTE TIPO DE TRÁMITES Y 

DESPUÉS DEL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA PODER PROCEDERSE A SU 

REGISTRO CATASTRAL, ESTO LO HAGO PRECISAMENTE COMO DIJE POR 

EL RESPETO A QUIENES HACEN LAS SOLICITUDES Y PARA QUE NO 

ENCUENTREN UN LIMBO JURÍDICO Y SE PUEDA ESTABLECER CERTEZA 

EN EL EN LA PETICIÓN QUE NOS HAN HECHO DE CAMBIO DE USO DE 

SUELO ¿TENEMOS ESE DICTÁMEN DE CONGRUENCIA? QUIERO 

TAMBIÉN ANTES DE QUE ME DES LA RESPUESTA RECORDAR QUE EL 

DICTÁMEN DE CONGRUENCIA SE SOLICITÓ A UN PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO ALTERADO 

PORQUE NO CORRESPONDE EL TEXTO DEL  PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 2023-2040, EL TEXTO SI CORRESPONDE PERDÓN Y LOS 

PLANOS QUE SE LLEVARON A PRESENTACIÓN AQUÍ NO FUERON LOS 

QUE DE MANERA CONCURRENTE QUEDAMOS DE ACUERDO COMO 

MUNICIPIO, ESTADO Y FEDERACIÓN A PODER DECIRLE AL CABILDO 

ESTOS SON LOS MISMOS QUE SE TRABAJÓ CON EL GOBIERNO DE 

MÉXICO, CON EL GOBIERNO FEDERAL, CON INFONAVIT MÉXICO, CON 

ONU HÁBITAT, SE PRESENTARON OTROS PLANOS DIVORCIADOS DEL 

TEXTO QUE SÍ SE RESPETÓ ESA ES MI PREOCUPACIÓN PRINCIPAL CADA 

VEZ QUE TOCO EL TEMA, PORQUE NO PUEDO YO PENSAR ¿CUAL ES LA 

SITUACIÓN DE UNA SEDUMA ESTATAL CUANDO VA A TENER ENFRENTE 

PLANOS QUE NO CORRESPONDEN AL TRABAJO CONCURRENTE QUE 

REALIZARON LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, ES UNA SITUACION 

PENDIENTE YA DE MUCHOS MESES Y QUE PARA PODER DAR PIE A QUE 

PODAMOS HACER UNA VOTACIÓN CON TODOS LOS ELEMENTOS QUE 

SE REQUIERE ESE ES UN ELEMENTO FALTANTE QUE NO ES POSIBLE 

OBVIAR EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y EL REGISTRO CATASTRAL SI 

ME PUDIERA CONTESTAR Y DE ACUERDO A LA RESPUESTA QUE ME DE 

CREO QUE LE PUEDO PREGUNTAR EN CONSECUENCIA NUEVAMENTE. 
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--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SECRETARIO NADAMÁS 

PARA HACER LA ACLARACIÓN AHORITA ES MI PRIMER USO DE LA VOZ 

¿VERDAD? PORQUE LO OTRO ES PARA PODER VOTAR. 

 

--SECRETARIO: ES CORRECTO.  

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI MIRE SI USTED DESDE 

QUE SE VOTÓ EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EL AÑO 

PASADO TUVIMOS DIFERENTES MESAS, DIFERENTES OPORTUNIDADES 

DE PLATICAR CON USTED REGIDORA BEJAR, USTED PIDIÓ ESTAR 

PRESENTE, YO LA INVITÉ O NO SE SI USTED PIDIÓ O YO LA INVITÉ O SEA 

COMO INICIATIVA MÍA PERO ESTUVO AHÍ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL SE PLATICÓ CON LA 

GENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, REITERADAS OCASIONES SE LE HICIERON 

LLEGAR DOCUMENTACIÓN DONDE SE DEMOSTRABA QUE EL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE VOTAMOS AQUÍ EN EL MUNICIPIO 

CONTABA CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES PARA SER 

SUSCEPTIBLE DE SER VOTADO, PORQUE, PORQUE EL PROPIO PORTAL DE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL SI USTED SE METE, 

SI INGRESA AHÍ VA A VER QUE PRIMERO SE REQUIERE LA APROBACIÓN 

DE ESTE CABILDO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA 

POSTERIORMENTE  ENVIARSE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO ESTATAL Y QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

ESTATAL EMITA DICHO DICTÁMEN DE CONGRUENCIA USTED EN ESE 

ENTONCES SE AFERRABA A QUE PRIMERO QUERÍA EL VISTO BUENO DE 

SEDUMA ESTATAL QUERÍA EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y 

POSTERIORMENTE VOTARLO, BUENO SE LE HIZO SABER QUE LA PROPIA 

PLATAFORMA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL EN 

SU PROTOCOLO O EN SU PROCESO PRIMERO PEDÍA QUE FUERA 

APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO Y DE ESA TAREA NOS HICIMOS 

CARGO AQUÍ EN ESTE CABILDO VERDAD, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN Y SE 

APROBÓ, AHORA SI USTED ME DICE QUE PORQUE NO SE HA EMITIDO 

EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA BUENO PUES AHÍ APROVECHANDO 

QUE USTED VIENE DE UN PROYECTO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

Y QUE SE QUE TIENE PUES NO UN DÍA NI DOS EN ESE PROYECTO 

SEGURAMENTE TIENE LA MANERA DE PREGUNTAR A LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 

LA ARQUITECTO KARINA LISSET SALDÍVAR LARTIGUE PORQUÉ NO SE HA 

EMITIDO EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE VOTAMOS Y APROBAMOS AQUÍ EN 

EL AYUNTAMIENTO NO ES UN SECRETO QUE HAY UN RETARDO 

IMPORTANTE EN LOS PROCESOS QUE LLEVAN A CABO EN DICHA 

SECRETARÍA ESTATAL UNO DE ESOS ES ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO 



69 
 

TERRITORIAL EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA PERO Y QUE AFECTA NO 

SOLO AL PMOT AFECTA TAMBIÉN AL PROPIO PROYECTO DEL PUERTO 

SECO DEL GOBERNADOR PORQUE ESE PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL QUE NOSOTROS APROBAMOS CONTEMPLA UN PLAN 

PARCIAL DE DESARROLLO PARA QUE SE REALICE DICHO PROYECTO DE 

PUERTO SECO QUE ES UN PROGRAMA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

TAMBIÉN AFECTA LAS VIVIENDAS DEL BIENESTAR PORQUE TAMBIÉN SE 

CONTEMPLA ESE CAMBIO DE USO DE SUELO EN ESE PMOT EN ESE PLAN 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PARECE NO IMPORTARLE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL PORQUE SIGUE 

RETARDANDO LA EMISIÓN DEL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA DEL PLAN 

QUE YA FUE APROBADO AQUÍ EN EL CABILDO, ENTONCES BUENO ESO 

ES DANDO LA RESPUESTA A QUE SI YA ESTABA, NO, NO ESTÁ QUISIERA 

YO QUE ESTUVIERA SIN EMBARGO LE VOY A DECIR ALGO, NI YO COMO 

REGIDOR NI ESTE AYUNTAMIENTO PODEMOS SER REENES DE 

PROCESOS E INSTANCIAS QUE NOS VAYAN METIENDO EL PIE  O QUE NO 

NOS DEN LAS FACILIDADES PARA PODER DESARROLLAR LOS TRABAJOS 

MUNICIPALES QUE SE REQUIEREN REALIZAR, AHORA EL CAMBIO DE USO 

DE SUELO DE ESTOS POLÍGONOS QUE EN ESTE MOMENTO SON EL TEMA 

ES UN CAMBIO DE USO DE SUELO QUE CON PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL O SIN PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL TENEMOS 

LA FACULTAD COMO AYUNTAMIENTO COMO CABILDO DE DICTAMINAR 

Y DE APROBAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO YO ESTOY CITANDO 

SOLAMENTE EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE YA SE 

APROBÓ EN ABRIL PASADO PARA ROBUSTECER EL ANÁLISIS QUE SE 

HIZO AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, PORQUE 

EN ESE MISMO MARGEN, EN ESE MISMO LÍMITE DEL PLAN DE 

DESARROLLO URBANO QUE SE APROBÓ Y QUE YA SE DECLARA COMO 

ZONA URBANIZABLE, ESOS PREDIOS TAMBIÉN ESTÁN VARIOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE ESTAMOS EN VÍA O 

ESTAMOS TRABAJANDO Y QUEREMOS APOYAR PARA QUE TAMBIÉN SE 

REGULARICEN USTED HA PEDIDO QUE TAMBIÉN NO SOLAMENTE SE 

APRUEBEN PROYECTOS PRIVADOS QUE TAMBIÉN NOS METAMOS A 

TRABAJAR CON LOS DESARROLLOS IRREGULARES POR SUPUESTO QUE 

LO ESTAMOS HACIENDO, ENTONCES ESE NUEVO PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL TAMBIÉN ESTÁ BENEFICIANDO A ESOS 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES OBVIAMENTE SE TIENEN QUE TENER 

LAS FACTIBILIDADES Y DEMÁS, AHORITA NO ESTAMOS APROBANDO 

NINGÚN FRACCIONAMIENTO, SOLAMENTE ESTAMOS APROBANDO EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO ES TODO, CON PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL O SIN PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL TENEMOS 

TODAS LAS FACULTADES QUE NOS DA LA LEY PARA DICTAMINAR, 

VOTAR Y APROBAR DICHO CAMBIO DE USO DE SUELO. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

PARTICIPAR? REGIDORA BEJAR ADELANTE. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN EN RELACIÓN A LO QUE HA 

DADO SU RESPUESTA EL REGIDOR VANZZINI DEBO DE RECORDARLE QUE 

EL ES EL RESPONSABLE EN SU COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS DE ESTAR CIERTO DE QUE TODOS LOS ELEMENTOS ESTÁN A 

FAVOR DE QUE SE PUEDA DAR EL TRÁMITE SI NO TENEMOS DICTÁMEN 

DE CONGRUENCIA Y NO ESTÁ EN EL REGISTRO CATASTRAL NO ES 

POSIBLE CONCLUIR ESE TRÁMITE EMPEZANDO POR ELLO, 

EFECTIVAMENTE CUANDO USTED ME LLAMÓ Y YO QUISE ASISTIR A LAS 

COMISIONES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PORQUE ERA UN TEMA 

MUY IMPORTANTE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DIME CON QUÉ 

NO TIENE QUE VER UN ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EFECIVAMENTE 

AL PRINCIPIO DE MIS INVESTIGACIONES Y DE ESTUDIOS Y DE ANÁLISIS 

ENCONTRABA QUE PRIMERO ERA LA APROBACIÓN POR SEDUMA 

ESTATAL Y DESPUÉS ERA POR CABILDO DESPUÉS ENCONTRE EN LA 

LITERATURA QUE PUEDE SER DE AMBAS MANERAS Y QUE HAY ESTADOS 

QUE PRIMERO PASA AL ESTADO Y DESPUÉS AL MUNICIPIO Y VICEVERSA, 

Y YO TAMBIIÉN LO VERIFIQUÉ NO RECUERDO SI USTEDS LO DIJERON 

PRIMERO PERO ES UNA REALIDAD, PERO ESO YA PASÓ ESO YA QUEDÓ 

ATRÁS LA REALIDAD ES QUE SE SUSTITUYERON NO SOLAMENTE LA 

ZONIFICACIÓN PRIMARIA, LA SECUNDARIA, EL USO DE VIALIDADES Y LA 

TABLA DE USO DE SUELO Y LO QUE HOY NOS SOLICITAN ES UN CAMBIO 

DE USO DE SUELO EN UN TERRENO EN UNA ZONA NO URBANIZABLE, 

ENTONCES NO ESTOY ERRADA NI ESTOY FUERA DE LUGAR EN AL 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

PREGUNTARLE PORQUE PASA POR EL PROCESO DE PREGUNTARNOS O 

DE LLEVAR A VOTACIÓN ALGO QUE TODAVÍA NO TIENE LOS ELEMENTOS 

INTEGRADOS SUFICIENTES DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y REGISTRO 

CATASTRAL, ESO POR UNA PARTE, POR OTRA PARTE ES MUY 

IMPORTANTE QUE COMPRENDAMOS LA TRASCEDENCIA DE OTORGAR 

O DAR PASO A UN PROCESO A UN TRÁMITE SI NO TENEMOS TODOS LOS 

ELEMENTOS COMO CABILDO Y  NO ESTÁ, NO ESTÁ EL DICTÁMEN DE 

CONGRUENCIA NI ESTA EL REGISTRO CATASTRAL, SEGUIMOS EN ESE 

LIMBO JURÍDICO Y TAMBIÉN HAY OTRA COSA QUE QUIERO 

RECORDARLE O RECORDARLES Y HACERLES COMENTARIO A TODOS 

CUANDO SE DIO LUGAR AL CAMBIO DEL ENFOQUE ESTRATÉGICO DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE INCLUYÓ LO ECOLÓGICO Y LO 

MEDIO AMBIENTAL FUE LO QUE GENERÓ CAMBIOS EN LAS LEYES HAY 

CAMBIOS EN LAS LEYES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DESDE EL 2023 

NOVIEMBRE, ENTONCES CON LOS CAMBIOS DE LAS LEYES DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTAMOS DIVORCIANDO LOS CONCEPTOS 

PENSANDO QUE EL 115 QUE NOS PERMITE A NOSOTROS LOS 
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AYUNTAMIENTOS DECIDIR POR NUESTROS PROPIOS INTERESES VAYA 

COMO AYUNTAMIENTO COMO MUNICIPIO QUE ES LO QUE VAMOS A 

HACER NO NOS DA PARA HACER CASO OMISO DE LEYES FEDERALES, NO 

LLEGA A SER UNA ISLA EL MUNICIPIO DE VICTORIA ESTA CONECTADA A 

LAS LEYES FEDERALES Y TODO LO QUE SEA AUTORIZADO O SEA 

PERMITIDO CUANDO TODAVÍA NO HAY DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y 

REGISTRO CATASTRAL ESTÁ EN UN LIMBO JURÍDICO PORQUE DICE QUE 

EN EL 2012 PUES EL QUE ESTÁ VIGENTE ES EL DEL 2012 VERDAD CON 

ESO SE PRETENDE DAR TRANQUILIDAD DE QUE ESTÁ DENTRO DE LO 

LEGAL PERO TENEMOS CAMBIOS EN LA LEY DE ASENTMIENTOS 

HUMANOS ENTONCES AHÍ CHOCA, CUALQUIIERA QUE SEA EL 

PROYECTO QUE UNA PERSONA ESTÉ PENSANDO HACER COMO POR 

EJEMPLO ESTE QUE PRIMERO VA A HACER UN CAMBIO DE USO DE 

SUELO Y MÁS ADELANTE PROBABLEMENTE PUEDA HACER UN 

FRACCIONAMIENTO, UNA COLONIA, NO SE ENTONCES NO ES MENOR EL 

QUE NO TENGAMOS UN DICTÁMEN DE CONGRUENCIA NI EL REGISTRO 

CATASTRAL, ES CUANTO Y POR ESE MOTIVO MI  VOTO SERÁ EN CONTRA.  

 

 --SECRETARIO: BIEN REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI YA DE MANERA MÁS 

BREVE QUIERO DECIRLE A LOS CIUDADANOS Y A TODOS LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE PUNTUALMENTE HEMOS 

SEGUIDO PLATICANDO CON LA ARQUITECTA MARIANA SIERRA LA 

ENCARGADA  DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

ELLA ME HA MANTENIDO COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO AL TANTO DE LAS DIFERENTES REUNIONES DE 

TRABAJO, DIFERENTES MESAS DE TRABAJO QUE HA EXISTIDO CON NO 

SOLO  DESARROLLO URBANO ESTATAL SINO DESARROLLO URBANO 

SEDATU LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO FEDERAL PARA QUE 

YA SE CUENTE Y SE DESAHOGUE Y SE TENGA EL DICTÁMEN DE 

CONGRUENCIA QUE LA VERDAD DEBIÓ HABER SIDO EMITIDO HACE 

VARIOS MESES PORQUE EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE 

VOTAMOS EN ESTE CABILDO CUMPLÍA CON TODOS LOS REQUISITOS 

TÉCNICOS LEGALES PARA SER APROBADOS, Y TAMBIÉN YA POR ÚLTIMO 

APROVECHAR PARA LA CIUDADANÍA DECIRLO DE MANERA MÁS 

DIGERIBLE PORQUE LUEGO CON TANTAS INTERVENCIONES PARECIERA 

QUE ESTAMOS HACIENDO COSAS MUY GRAVES O MUY FUERA DE 

LUGAR NO ES ASÍ AQUÍ EN ESTE PUNTO LO ÚNICO QUE SE ESTÁ 

AUTORIZANDO ES QUE UN PREDIO QUE ESTÁ PEGADO AL 

FRACCIONAMIENTO VERGEL DE LA SIERRA SEA SUSCEPTIBLE DE QUE SE 

CONSTRUYAN MÁS CASAS O SEA ES EL FRACCIONAMIENTO DONDE 

ESTÁN LOS CAMPOS DE LA CIMA DE FUTBOL ¿A QUE VOY CON ESTO? ES 

ZONA URBANA CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS EL 
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FRACCIONAMIENTO EN SU MOMENTO QUE SE LLEGUE A DESARROLLAR 

SI ES ASÍ VA A TENER QUE CONTAR CON TODAS LAS FACTIBILIDADES DE 

COMAPA, CFE, ETC. ETC PROTECCIÓN CIVIL IMPACTO URBANO Y DEMÁS 

O SEA NO ESTAMOS HACIENDO COSAS DEL DIABLO NI NADA DE ESO, O 

SEA ES UN TRÁMITE CUALQUIERA PERO SI A CUALQUIER TRÁMITE QUE 

VENGA A HACER UN CIUDADANO EN ESTE CASO UN INVERSOR QUE SE 

NECESITA LA INVERSIÓN PRIVADA, SE NECESITA LA GENERACIÓN DE 

EMPLEOS, SE NECESITA LA VIVIENDA, SE NECESITA LA OFERTA, SE 

NECESITA QUE EL COMERCIANTE TENGA PARA VENDER BLOCK, QUIEN 

LE COMPRE ETC. ETC. VERGEL DE LA SIERRA SON SETECIENTAS CASAS 

BUENO SE VA A AMPLIAR LA CIUDAD ESTÁ CRECIENDO GRACIAS A DIOS 

Y DE ESO NUNCA ME VOY A AVERGONZAR DE APOYAR COMO REGIDOR 

EL CRECIMIENTO DE CIUDAD VICTORIA, ENTONCES SE LO QUERÍA DECIR 

ASÍ A LA CIUDADANÍA EN PALABRAS MÁS DIGERIBLES ESO ES LO QUE SE 

ESTÁ HACIENDO AQUÍ PERO SI A TODO LE QUIEREN SACAR RAJA 

POLÍTICA, SI PARA TODOS LOS TEMAS QUIEREN APROVECHAR PARA 

AGARRAR FOCO EN LA TRANSMISIÓN EN VIVO PORQUE EN LAS PREVIAS 

NO HAY TRANSMISIÓN EN VIVO AHÍ NO ALEGAN, VIENEN A ALEGAR 

AQUÍ A LA TRANSMISIÓN EN VIVO PORQUE AQUÍ SI AGARRAN FOCO 

PUES ENTONCES LO ÚNICO QUE SE PROVOCA ES QUE SE PRODUCE UN 

RUIDO EN EL CANAL DE COMUNICACIÓN CON LOS CIUDADANOS Y  LOS 

CIUDADANOS PUEDEN TENER LA IDEA DE QUE EN ESTE AYUNTAMIENTO 

NO ESTAMOS TRABAJANDO EN FAVOR DE ELLOS DE NUEVA CUENTA ES 

UN TRÁMITE QUE  SE ESTÁ HACIENDO EN BENEFICIO DE LA INVERSIÓN 

PRIVADA, EN BENEFICIO DEL DESARROLLO DE VICTORIA, OJALÁ PRONTO 

ESTÉ GENERANDO EMPLEOS ESE POLÍGONO, PRONTO HAYA ALBAÑILES, 

CARPINTEROS, PINTORES, CONSTRUCTORES, INGENIEROS, 

OPERADORES DE MAQUINARIA, PRONTO ESTÉN TODOS CON TRABAJO 

PARA BENEFICIO DE ELLOS Y SUS FAMILIAS. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDOR, REGIDORA BEJAR, SERÍA SU TERCERA 

PARTICIPACIÓN. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PRECISAMENTE COMPAÑERO 

VANZZINI PARA DARLE CERTEZA JURÍDICA AL DESARROLLO 

INMOBILIARIO, PARA DARLE CERTEZA JURÍDICA AL CIUDADANO QUE VA 

A VIVIR EN ESAS CASAS Y LOS TRABAJOS DE MAQUINARIA QUE SE 

LLEVAN A CABO CUANDO SE CONSTRUYEN FRACCIONAMIENTOS SE 

PUEDEN HACER EN CUALQUIER OTRO SITIO CUANDO YA SE TIENEN 

TODOS LOS REQUISITOS Y SE LES DA CERTEZA JURÍDICA A QUIENES VAN 

A EMPEZAR ESAS OBRAS, ESA ES NUESTRA RESPONSABILIDAD, QUIERO 

DECIRLE QUE EN EL TRABAJO  QUE SE REALIZÓ DE MANERA 

CONCURRENTE POR LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO ESE QUE 

RECHAZARON LOS PLANOS DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA, 
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VIALIDADES Y USO DE SUELO HUBO CINCO MOMENTOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DONDE EL CIUDADANO VICTORENSE DIJO 

CÓMO QUERÍA SU CIUDAD, DIJO QUE LA QUERÍA VERDE CON MUCHAS 

ÁREAS VERDES, DIJO QUE  LA QUERÍA CON MUCHOS ESPACIOS 

PÚBLICOS, DIJO QUE LA QUERÍA MENOS COMPLICADA EN VIALIDADES 

DIJO MUCHAS COSAS QUE SE TOMARON EN CUENTA CUANDO MÉXICO, 

EL ESTADO, LA FEDERACIÓN EL ESTADO Y EL MUNICIPIO HICIERON 

PASAR COMO DEBE DE SER POR PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y HUBO 

CINCO MOMENTOS MUY IMPORTANTES DONDE ELLOS DIJERON YO 

QUIERO ASÍ MI CIUDAD, LO QUE USTEDES PRESENTARON ESE DÍA Y LO 

QUE VOTÉ EN CONTRA NO TIENE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ESOS 

PLANOS NO CORRESPONDEN AL TEXTO QUE SEÑALA CÓMO QUERÍA LA 

CIUDAD NUESTRA GENTE EN VICTORIA, ES EL DERECHO A LA CIUDAD EL 

QUE SE DEFIENDE EN ESTOS CASOS, QUE QUEDE CLARO QUE AQUÍ ESTÁ 

LA DEFENSA NO NADAMÁS DE LAS PERSONAS QUE INICIARON ESTE 

TRÁMITE DE USO DE SUELO SINO TAMBIÉN DEL DERECHO A LA CIUDAD 

DE TODOS POR ESO ESTOY INCONFORME CON QUE SE HAYAN ENVIADO 

PLANOS QUE NO NOS BASTA EL 115 EL ARTÍCULO 115 PARA IR EN 

CONTRA DE LEYES FEDERALES, NO NOS BASTA, NO SOMOS UNA ISLA, 

ESTAMOS GOBERNADOS POR LEYES FEDERALES, LA MISMA LEY QUE 

HACE RATO SE VOTÓ, SE COMENTÓ SOBRE ELLA. NOS ATAÑE COMO 

MUNICIPIO SOMOS PARTE DE MÉXICO, LO QUE NECESITAMOS ES 

RESPETAR ESA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ESOS PLANOS QUE 

LLEVARON NO TIENEN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PORQUE NO 

CORRESPONDEN A LOS PLANOS QUE REALMENTE NO ESTÁN 

DIVORCIADOS DEL TEXTO QUE SI RESPETARON, ES ALGO ES COMO UN 

FRANKESTEIN TIENEN UN TEXTO PERFECTAMENTE BIEN DELINEADO 

COMO LO QUERÍA EL CIUDADANO COMO LO TRABAJARON EN FORMA 

CONCURRENTE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO Y LE 

INCRUSTAN OTROS PLANOS DE VIALIDADES,  DE USO DE SUELO, DE 

ZONIFICACION PRIMARIA Y SECUNDARIA Y NO TIENE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ESOS PLANOS PORQUE NO SON LOS QUE CORRESPONDEN 

A ESE TRABAJO, POR RESPETO AL CIUDADANO, POR EL DERECHO A LA 

CIUDAD, POR RESPETO A LOS QUE INICIARON EL TRÁMITE. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. SERÍA SU TERCERA PARTICIPACIÓN. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI POR ESE MISMO 

RESPETO A LOS CIUDADANOS QUISIERA INVITARLA REGIDORA BEJAR 

COMPAÑERA QUE ESE MISMO ÍMPETU QUE PONE EN DEMERITAR EL 

TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE 

AÑOS, DE MANERA CONJUNTA CON INFONAVIT, CON ONU HÁBITAT Y 

DEMÁS PARA PODER LLEVAR A CABO ESA GRAN HERRAMIENTA Y ESE 

GRAN DOCUMENTO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y QUE 
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ESE MISMO ÍMPETU Y ESE MISMO INTERÉS EN EXIGIR EN LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO O EN LOS TEMAS DE DESARROLLO URBANO 

TAMBIÉN LO PUSIERA EN LA COMISIÓN QUE USTED PRESIDE, USTED 

PRESIDE LA COMISIÓN DE SALUD Y QUISIERA, LA INVITARÍA A QUE SE 

ADENTRE EN LA SITUACIÓN DE LOS HOSPITALES DE LA CAPITAL DEL 

ESTADO PORQUE  USTED REPRESENTA A LOS VICTORENSES EN ESTE 

CABILDO LOS VICTORENSES ACUDEN A LOS HOSPITALES DEL ESTADO, 

NO ENCUENTRAN MEDICAMENTOS NO ENCUENTRAN MATERIAL DE 

CURACIÓN, TENGO ENTENDIDO QUE USTED TIENE UNA RELACIÓN 

CERCANA CON EL DIRECTOR DEL IMSS BIENESTAR EN EL ESTADO EL 

DOCTOR MARGID SERÍA BUENO QUE TODA ESA ENERGÍA TODO ESE 

ÍMPETU USTED LO ENFOCARA, LO DIRIGIERA, TODA ESA ENERGÍA HACIA 

REVISAR LAS CONDICIONES DE LAS CLINICAS Y LOS HOSPITALES DEL 

SECTOR SALUD DE ESTA CAPITAL, NO DEL ESTADO  PORQUE ESTA FUERA 

PERO DE ESTA CAPITAL USTED ES LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

SALUD Y TODO ESE ÍMPETU Y TODA ESA ENERGÍA QUE MUESTRA EN 

CADA UNO DE LOS DEBATES DE TESORERÍA DE DESARROLLO URBANO 

JAMÁS LO HE VISTO QUE TRAIGA AQUÍ A ESTA MESA A ESTA 

TRANSMISIÓN EN VIVO LAS CONDICIONES DE LOS HOSPITALES Y EL 

PORCENTAJE DE SURTIMIENTO DE RECETAS, QUE ME DIJERA AHORITA 

EL PORCENTAJE DE SURTIMIENTO DE RECETAS EN LAS CLÍNICAS, EN LOS 

CENTROS DE SALUD, EN LOS HOSPITALES DE LA CAPITAL DEL ESTADO 

SON ESTAS DIGO LA INVITO PORQUE TAMBIÉN ES NECESARIO QUE  

CADA QUIEN DE LOS  CIUDADANOS EN VICTORIA SEPA QUÉ 

RESPONSABILIDADES TENEMOS EN ESTE CABILDO YO SÉ LA 

RESPONSABILIDAD QUE TENGO COMO PRESIDENTE DE LA COMISION DE 

DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, LA 

RESPONSABILIDAD QUE TENGO COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

DEPORTES, POR ESO QUIERO LLEVAR BENEFICIOS AL PARQUE DEL 

TREINTA Y UNO MORELOS, PERO QUISIERA QUE USTED TAMBIÉN LE 

COMUNICARA A LOS VICTORENSES Y QUE TRAJERA A ESTA MESA Y QUE 

SEÑALARA CON ESA MISMA ENERGÍA Y CON ESA MISMA 

DETERMINACIÓN LAS NECESIDADES QUE TIENEN LAS CLINICAS Y LOS 

HOSPITALES DONDE SE ATIENDEN LOS VICTORENSES, CELEBRO QUE LA 

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 2025 DE ESTE 

AYUNTAMIENTO SE HAYA INCREMENTADO LA PARTIDA DE 

MEDICAMENTOS, Y QUE BUENO PARA LOS TRABAJADORES DEL 

AYUNTAMIENTO QUE PUEDEN TENER ESE RESPALDO PORQUE SI USTED 

VA AL INFANTIL NO HAY MEDICAMENTO, SI VA AL CIVIL NO HAY 

MEDICAMENTOS, SI VA AL GENERAL NO HAY MEDIAMENTOS LE DAN LA 

RECETA A LOS PACIENTES PARA QUE VAYAN SUS FAMILIARES A 

SURTIRLAS A LAS FARMACIAS ENFRENTE DE LOS HOSPITALES, QUIERO 

VERLA ASÍ DOCTORA BEJAR, QUIERO VERLA CON ESE ÍMPETU QUIERO 

VERLA CON ESA ENERGÍA DEFENDIENDO A LOS VICTORENSES LAS 
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CONDICIONES DE SALUD DE LOS VICTORENSES QUIERO ESCUCHARLA EN 

LAS PROXIMAS SESIONES QUE INFORME, QUIERO ESCUCHARLA 

EXHORTAR AL SECRETARIO DE SALUD, AL DOCTOR MARGID, QUIERO 

ESCUCHAR COMO CON TODA ESA DETERMINACIÓN PROTEGE A LOS 

CIUDADANOS DE CIUDAD VICTORIA, ES UNA INVITACIÓN QUE LE HAGO 

A TÍTULO PERSONAL, POR SUPUESTO USTED SABE CÓMO MANEJA SU 

COMISIÓN PERO BUENO A TÍTULO PERSONAL LE HAGO CORDIALMENTE 

LA INVITACIÓN. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: SÍNDICO. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI BUENO NADAMÁS HAGO ALUSIÓN 

IGUAL LA REFERENCIA NO FUE PERSONAL PERO PUES ME PARECE QUE 

LO QUE REFIERE EL COMPAÑERO NO ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 

DE ELLA ENTONCES NO TENDRÍA COMO TAL LA INGERENCIA QUE ELLA 

TUVIERA QUE HACER EN ESE EFECTO, ES MATERIA DE COMPETENCIA 

DEL ESTADO, ES CUANTO. 

 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE PARTICIPAR?. NO 

HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES. 

 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    16   ) VOTOS A FAVOR. 

(      1     ) EN CONTRA. 

(      2    ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 186/28/01/2024-2027: SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 

SUELO, RESPECTO DE 2 PREDIOS, PROPIEDAD DE LAS CC. MARIA 

TERESA Y MARIA DENIS SEPULVEDA LERMA, LOS CUALES SE UBICAN AL 

PONIENTE DE LA CIUDAD Y AL OESTE DEL FRACCIONAMIENTO VERGEL 

DE LA SIERRA II, IDENTIFICADOS COMO POLÍGONOS 1 Y 2 
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RESPECTIVAMENTE CONTANDO CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

103,350.00 M2., EN EL QUE SE PRETENDE LA EDIFICACIÓN DE UN 

FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DE NUEVA CREACIÓN DE ALTA 

DENSIDAD. 
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7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 
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● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ, CON EL TEMA “PETICIÓN DE APOYO REALIZADA POR 

HABITANTES DEL EJIDO TIERRA NUEVA”. 

 

POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: BUENAS TARDES 

COMPAÑERAS  Y COMPAÑEROS DE CABILDO, AMIGOS DE LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN Y LAS PERSONAS QUE SIGUEN ESTA TRANSMISIÓN 

EN VIVO CON SU PERMISO ALCALDE, SECRETARIO, HACE ALGUNOS DÍAS 

RECIBÍ UNA PETICIÓN DE HABITANTES DEL EJIDO TIERRA NUEVA, ME 

COMPROMETÍ CON UNA SITUACIÓN QUE AUNQUE PARECE SENCILLA 

AFECTA DIRECTAMENTE EN SU VIDA DIARIA, LA TECHUMBRE DE LA 

PLAZA PRINCIPAL LLEVA TIEMPO SIN SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

EL PROBLEMA SE ORIGINÓ EN LA ADMINISTRACIÓN DEL DOCTOR XICO 

DE TRISTES RECUERDOS PERO ESE NO ES EL TEMA, REGRESANDO AL 

TEMA EN EL QUE ESTABA SE AUTORIZÓ QUE UN PARTICULAR HICIERA 

EL CONTRATO ANTE LA CFE, DURANTE UN TIEMPO SE PAGÓ BAJO ESA 

VÍA PERO DESPUÉS DEJARON DE CUBRIR LOS SERVICIOS DE LUZ Y FUE 

SUSPENDIDA Y LA PLAZA QUEDÓ A OBSCURAS, A PARTIR DE ESTA 

SITUACIÓN ME DI A LA TAREA DE GESTIONAR DIRECTAMENTE LA 

SOLUCIÓN EL ADEUDO QUE EXISTÍA YA FUE CUBIERTO Y EL CONTRATO 

IRREGULAR QUEDÓ DADO DE BAJA, HOY VENIMOS A DAR EL SIGUIENTE 

PASO, HAGO USO DE LA VOZ PARA PRESENTAR FORMALMENTE LA 

SOLICITUD DE LAS Y LOS HABITANTES  DE TIERRA NUEVA, QUE ESTE 

AYUNTAMIENTO GESTIONE UN NUEVO CONTRATO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA PARA SU PLAZA PRINCIPAL Y QUE COMO OCURRE EN OTROS 

EJIDOS EL COSTO SEA ABSORBIDO POR ESTE MUNICIPIO, LA FALTA DE 

ILUMINACIÓN NO ES UN DETALLE MENOR, CADA NOCHE DECENAS DE 

PERSONAS TRANSITAN POR ESTE ESPACIO PÚBLICO SIN LUZ QUEDANDO 

EXPUESTA A RIESGOS Y SITUACIONES DE INSEGURIDAD QUE PODEMOS 

PREVENIR CON UNA ACCIÓN SENCILLA Y JUSTA,  POR ESO LO PONGO 

SOBRE LA MESA ALCALDE, ESTOY CONVENCIDO DE QUE EXISTE LA 

VOLUNTAD DE APOYAR A LA GENTE DE VICTORIA Y CONFÍO EN QUE 

PRONTO SE TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE  LA PLAZA 

DE TIERRA NUEVA VUELVA A TENER LUZ, ES CUANTO Y  MUCHAS 

GRACIAS.  

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, EN RELACIÓN CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ, 

CON EL TEMA “PETICIÓN DE APOYO REALIZADA POR HABITANTES DEL 
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EJIDO TIERRA NUEVA”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ. 

 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA SEGUNDA PARTICIPACIÓN 

REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 

AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 

VÁZQUEZ, CON EL TEMA “PROPUESTA DE ENTREGA DE 

RECONOCIMIENTO AL C. MEDARDO TREVIÑO CRUZ, POR SU 

TRAYECTORIA INTERNACIONAL Y CONTRIBUCIÓN A LA 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA”. 

 

 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

  

 --REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: SOY BREVE 

COMPAÑEROS YA PARA RETIRARNOS, PUES BUENO NUEVAMENTE 

BUENAS NOCHES A TODOS ESTE SON EL TIPO DE CAUSAS QUE ME 

GUSTA MUCHO A TÍTULO PERSONAL VENIR A EXPONERLES, LA CULTURA 

ES MUY FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL POR 

ESTOS CONDUCTOS SE FORMA COMUNIDAD, SE TRANSMITEN VALORES 

Y SE FORTALECE EL TEJIDO SOCIAL, VICTORIA ES UNA CIUDAD MUY RICA 

CULTURALMENTE DESDE LO CLÁSICO Y LO REGIONAL HASTA LO 

URBANO Y LO TENEMOS AL ALCANCE DE LA MANO, PODEMOS 

APRECIARLO EN UN SIMPLE PASEO POR EL CENTRO DE LA CIUDAD O EN 

UN DOMINGO TRANQUILO CAMINANDO POR EL LIBRE DIECISIETE, 

TAMBIÉN TENEMOS EN VICTORIA MUCHO TALENTO EN EL ÁMBITO DE 

LA CULTURA Y LAS ARTES, RAZÓN POR LA CUAL ES QUE ME PERMITO 

RESPETUOSAMENTE PROPONER LA ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO 

A UN DESTACADO ARTISTA VICTORENSE Y ES AQUÍ DONDE QUIERO 

HABLARLES DE UN CHAVO VICTORENSE MEDARDO TREVIÑO CRUZ, 

MEJOR CONOCIDO POR SUS AMIGOS COMO MEGA A QUIEN TUVE EL 

GUSTO Y EL PLACER DE CONOCER HACE MUCHOS AÑOS HACIENDO LO 

QUE MÁS LE APASIONA, MEGA ES CINEASTA, GUIONISTA, Y 

DOCUMENTALISTA, FUNDADOR DEL BRAVO FILMS RESPECTO DE SU 

TRABAJO PODEMOS DECIR QUE TRANSITA ENTRE LA FICCIÓN Y LO 

DOCUMENTAL, COMO UNA MIRADA AUTORAL SOBRE LA INFANCIA, LA 

MEMORIA Y LA VIOLENCIA EN EL NORTE DE MÉXICO, HA DIRIGIDO 

OBRAS PREMIADAS Y SELECCIONADAS EN FESTIVALES NACIONALES E 

INTERNACIONALES ENTRE LAS QUE DESTACAN LA HUELGA DEL ÁGUILA 

2023-2024 UN DOCUMENTAL REALIZADO EN COLABORACIÓN CON 
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PACO IGNACIO TAVIO SEGUNDO Y OFELIA MEDINA, DIAS DE LUZ 2022 

UN DOCUMENTAL SOBRE COMUNIDADES RELIGIOSAS EN ZONAS DE 

VIOLENCIA EN EL ESTADO DE COAHUILA Y LOS QUE ESPERAN DE 2025, 

UN CORTOMETRAJE DE FICCIÓN GANADOR DE MEJOR CORTOMETRAJE 

NACIONAL Y MEJOR GUIÓN ENTRE OTROS, TAMBIÉN HA SIDO 

MERECEDOR DE RECONOCIMIENTOS ESTATALES, NACIONALES E 

INTERNACIONALES COMO POR EJEMPLO MEJOR CORTOMETRAJE DE 

FICCIÓN DE LA OCTAVA MUESTRA INTERNACIONAL 5C DE MORELIA, 

GANADOR DE PECDA CATEGORÍA GUIÓN MEJOR CORTOMETRAJE 

TAMAULIPECO DE LA NOVENA FIC MADERO, MEJOR GUIÓN Y 

CORTOMETRAJE NACIONAL SATÉLITE FILM FEST, MEJOR PIEZA 

ORIGINAL DE LA AENF EN ATENAS GRECIA, FINALISTA DE LA VIGÉSIMO 

SEGUNDO RIF DE ATLANTA GEORGIA, SELECCIÓN NACIONAL DE LA 

DÉCIMO NOVENA OJO EL SANCHO BOGOTÁ,  SELECCIÓN OFICIAL DEL 

CINE GOYA CORRIENTES EN ARGENTINA Y SELECCIÓN OFICIAL 

COMPETENCIA DEL FESTIVAL ANTIGUAR EN ESTONIA, SELECCIÓN 

OFICIAL DE LA TRIGÉSIMA TERCERA EDICIÓN SAN DIEGO LATINO FILM 

FESTIVAL, COMO PUEDEN VER LA TRAYECTORIA DE MEDARDO TREVIÑO 

EN EL MUNDO DEL CINE NACIONAL E INTERNACIONAL ES BASTA Y 

RECONOCIDA Y TAL COMO ANTERIORMENTE YA SE LOS HABÍA DICHO 

DESDE ESTE ESPACIO ES NUESTRA RESPONSABILIDAD COMO CABILDO 

VISIBILIZAR Y RECONOCER A QUIENES CON SU ESFUERZO COLOCAN EL 

NOMBRE DE VICTORIA EN EL MAPA INTERNACIONAL ES POR LO QUE 

INSISTO EN LA PROPUESTA DE LA ENTREGA DE UN MERECIDO 

RECONOCIMIENTO A NOMBRE DE TODO VICTORIA A  MEDARDO 

TREVIÑO CRUZ ALIAS MEGA COMO LO CONOCEMOS POR SU 

DESTACADA TRAYECTORIA EN EL ÁMBITO CULTURAL A NIVEL NACIONAL 

E INTERNACIONAL, SIN DUDA ALGUNA RECONOCER A IMPORTANTES 

EXPONENTES VICTORENSES DE LA CULTURA ASÍ COMO 

ANTERIORMENTE LO HE DICHO EN EL ÁMBITO DEPORTIVO MOTIVADA 

A LAS GENERACIONES DE LOS JÓVENES DE ESTA CIUDAD 

ESFORZÁNDOSE POR DESTACAR EN SUS RESPECTIVOS CAMPOS Y ESO 

DEFINITIVAMENTE CONTRIBUYE A SEGUIR PONIENDO A VICTORIA EN EL 

MAPA, ANTES DE FINALIZAR Y A TITULO PERSONAL LES COMENTO QUE 

ESE ÚLTIMO CORTOMETRAJE ES EL QUE TIENE LA MAYORÍA DE LOS 

PREMIOS ANTES AQUÍ SELECCIONADOS, HE ESTADO DE MANERA 

PERSONAL APOYANDO AL COMPAÑERO MEGA PARA ESTAR VIAJANDO 

A ESTOS LUGARES A RECIBIR SU RECONOCIMIENTO A NIVEL 

INTERNACIONAL EH ESTE DOCUMENTAL, ESTE CORTOMETRAJE QUE 

BAJO SU AUTORIZACIÓN QUISIERA ALGÚN DÍA EXPONERLO O 

MANDÁRSELOS DE MANERA PERSONAL HABLA DE ALGO MUY, MUY 

FUERTE, LOS CORTOMETRAJES NO SE PUEDEN TRANSMITIR CUANDO 

ESTÁN BAJO COMPETENCIA O RECONOCIMIENTO, POR ESO NO ES 

PÚBLICO POR ESO NO LO HAN VISTO EN REDES SOCIALES PERO CREO 
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QUE LLEGADO EL MOMENTO EN EL QUE YA TERMINE SU PROCESO DE 

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL VAMOS A PODER DISFRUTAR 

TODOS DE ÉL, VALE LA PENA VERLO, ES UN CHAVO QUE YO CONOCÍ UN 

POCO MÁS GRANDE QUE YO, DOS, TRES AÑOS MAS GRANDE QUE YO, 

AQUÍ LO CONOCÍ LITERALMENTE EN UNA BANQUETA POR SU SENCILLEZ 

Y SU TRABAJO, EL CORTOMETRAJE SE LLAMA LOS QUE ESPERAN Y 

HABLA REALMENTE DE TAN DOLOROSA SITUACIÓN VIVEN LAS FAMILIAS 

DEL NORTE DE MÉXICO EN EL TEMA DE LOS SECUESTROS Y LAS 

DESAPARICIONES FORZADAS QUE CREO QUE ES UN TEMA QUE A TODOS 

A VECES NOS DUELE DECIR Y PODRÍA DECIRLO COMO SERVIDOR 

PÚBLICO JÓVEN DE ESTE CABILDO A VECES HASTA NOS ESPANTA UN 

POCO MENCIONARLO, ENTONCES QUÉ IMPORTANTE ES ALCALDE, 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA QUE A TRAVÉS DEL ARTE A TRAVÉS DE 

UNA EXPRESIÓN ARTÍSTICA, A TRAVÉS DE ALGO TAN GENEROSO Y 

NOBLE COMO LO ES EL ARTE DE UN CINEASTA VICTORENSE SE EXPRESE 

ALGO QUE YO CREO A TODOS NOS DUELE Y HEMOS PODIDO VIVIR DE 

MANERA SENSIBLE EN BASE A LAS FAMILIAS CON LAS QUE CONVIVIMOS 

AQUÍ EN NUESTRA CIUDAD NO, ENTONCES ME GUSTA MUCHO ESTE 

TEMA SE LOS VENGO A EXPONER DE CORAZÓN Y PA TODOS MUCHAS 

GRACIAS Y ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN, MUCHAS GRACIAS EN RELACIÓN CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ, 

CON EL TEMA “PROPUESTA DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL C. 

MEDARDO TREVIÑO CRUZ, POR SU TRAYECTORIA INTERNACIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN A LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA”, SE LE CONSULTA 

AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. REGIDORA ROSA 

BELIA Y LUEGO EL REGIDOR ENRIQUE. 

 

--REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ: HOLA BUENAS TARDES, 

REGIDOR DANIEL FELICIDADES PARA MÍ ES ALGO BIEN BONITO PORQUE 

NO SE DONDE ESTÉ EL PERO ME HIZO UN CORTOMETRAJE HACE UNOS 

CUANTOS AÑOS DE SAN JUDAS TADEO Y EL TRAJO HISTORIADOR, 

VINIERON HISTORIADORES A VERME TODO MI PROYECTO DE SAN JUDAS 

Y QUE BUENO ME DA GUSTO QUE HAGA ESTO USTED Y QUE PODAMOS 

APOYAR A UN VICTORENSE QUE ES LO MEJOR PARA MÍ, GRACIAS ES 

CUANTO. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: DANIEL MUCHAS 

FELICIDADES YO ESTOY DE ACUERDO CONTIGO YO CONSIDERO QUE LOS 

JÓVENES DEBEMOS ACERCARNOS CADA VEZ MÁS A LA CULTURA Y AL 

ARTE VERDAD PARA ALEJARNOS DE LAS MALAS PRÁCTICAS Y QUE 
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MEJOR MANERA QUE PONIENDO EL EJEMPLO COMO AYUNTAMIENTO 

RECONOCIENDO EL TRABAJO DE JÓVENES TALENTOS VICTORENSES Y 

PUES ESPEREMOS QUE LOS COMPAÑEROS AQUÍ PRESENTES TAMBIÉN 

ACERQUEMOS A MÁS TALENTOS VICTORENSES AL MUNICIPIO PARA 

QUE SEAN RECONOCIDOS Y TRABAJEN DE LA MANO  DE NUESTRAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS, FOMENTANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS, EXCELENTE PROPUESTA DANIEL ME SUMO CONTIGO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS? BIEN NO HABIENDO MÁS 

PARTICIPACIONES Y PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE 

LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 

CLAUSURA, SEÑOR PRESIDENTE TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

8--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS             

(   VEINTE     ) HORAS  CON ( CUARENTA Y CINCO  ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTEERVINIERON.-----------------------

------------------------------------------DAMOS FE: ------------------------------------ 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la quincuagésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 

2026 
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Lista de firmas de la quincuagésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 

2026 

 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

      

                           

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 

 

 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
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Lista de firmas de la quincuagésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 

2026 

 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

 


